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En cuanto se refiere a los ca rgos formulados por el Senado al 
ge neral Rojas Pinillo y consistentes en la violación de algunos nu
merales del artículo 120 de la Constitu ciór Nacional, vamos a pun
tualizar esos infracciones. Dice el artículo 120: "Corresponde al  
p�esidente de la Re pública como suprema autoridad admi nistrativa, 
segu ndo: (es el n u meral que declara violado el Senado de la Re· 
pública), promulga r  las leyes sa ncionadas, obedecerlas y velar po� 
�u exacto cumplim iento". En relación con el p rimer expediente, con
tentivo del delito contra funcionarios públicos, en que el genero\ 
Rojas Pinillo, por medio de u n a  orden dada a su subalterno hace 
que se violen providencias ejecutoriadas, dictadas por funcionarios 
con ju risdicción, es evidente que el presidente de facto no veló por 
el exacto cumplimiento de esas leyes. Es visible que no las obede
ció; es indudable que incurrió por todos estos motivos en lo infrac
ción del numeral segundo del artículo 120. Desde luego a esta in
fracción llegó el general menosprecia ndo el contenido del a rtículo 
55 de la Constitución, que aquí ha sido tratado por la defensa con 
tanto desprecio: "Son Ramas del Poder Público la legislativa, la 
ejecutiva y la j urisdiccional. El Congreso, el gobierno y los jueces, 
tie nen funciones sepa radas pero colaboran armónicamente en la 
realización de los fines del Estado". Como dentro del régimen dic
tatorial en que el presidente de facto podía ser, a la vez, legisla
dor dicta ndo el Decreto del 15 de noviembre y el follador orde
nando entreg a r  contra cualqu ier presu nción de contrabando aquel 
g a n ado a Barraza, él detentaba en sus manos todos los poderes de! 
Estado, tenía necesa riamente que violar, como lo hizo, el n u meral 
2° del artículo 120. 

Se ha dicho por la defensa que el cum plimiento de todas estas 
no�mas atribuidas al presidente de la República, se hace simplemen
te por medio de decretos. El p residente .no· puede administra r la 
¡·ecaudación de rentos, que para eso hay funcionarios. de ha cien. 
da, que para eso hay reca udadores y todo eso es verdad. Toda; 
estas funciones las ejerce el pres· idente de la República mediante 
funciona rios delegados. Todas, absoluta mente todas. El presidente 
es el Jefe de Policía en el país pero él no captura personalmente 
a nadie; él, personalmente, no cu ida del orden público donde está 
e! peligro, pues para eso tiene sus empleados delegados, para eso 
tiene sus subalternos, y esos subalternos los tiene en todas las ro
mas de lo que p udiéramos llamar el órgano admin istrativo, f u ncio
narios éstos mediante ·los cu ales el p residente de la República rea
liza y cum ple las obligaciones que le atribuye la Constitución Na
cional. 

¿Qué podemos decir? Si sabemos, como ya se dijo, y volverá 
a decirse, que el presidente de tacto, señor Rojas Pinillo, utilizaba 
pa ra sus negocios personales y los de Patiño Ltda.,  paz y salvos fa!-
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sos, a sabiendas de que lo eran con el objeto de librarse del pago 
de determinados impuesros, ¿qlJé podéis pensar vosotros, honora
bles Senadores, si sabéis que el acusado señor Rojas Pinillo, no de
nunciaba, lo mismo que sus familiares, lo totalidad de las rentas, 
devengadas por el patrimonio según claramente quedó estableci
do? ¿Estaba dando así cumplimiento o la facultad o atribución 12 
de la Constitución Nacional con tales actos personales? 

El numeral 19 de la misma disposición de la Carta, dice: "Co
rresponde también al Presidente de la República ejercer la inspec
ción necesaria sobre los bancos de emisión y demás establecimien
tos de crédito y sobre las sociedades mercantiles conforme a las 
leyes". ¿Esto lo hace personalmente el Presidente de la República? 
Claro que no. 

En cuanto a la inspección bancaria, existe la Superintenden
cia Bancaria; en cuanto a la inspección de las sociedades mercan
tiles, existe otra Superintendencia de Sociedades Anónimas, y ade
más existen otros funcionarios de carácter administrativo, encarga
dos por muchas razones de vigilar el funcionamiento de tales enti
dades. Personalmente el presidente de la República no realiza esta 
función; tiene sus empleados subalternos en quienes la ley ha de
legado el desempeño de tales obligaciones. Pero él, el presidente 
cie la República, tiene la supervigilancia sobre todos esos funcio
narios y sobre todas esas oficinas de supervigilancia. El presidente 
de la República no puede exonerarse ante la Nación de cumplir 
ic obligación que le señala el numeral 1 5  del artículo 1 20 de lo 
Carta, simplemente porque tiene un superintendente bancario, o 
porque tiene también a su servicio un superintendente de socieda
des anónimas. De ninguna manera. El presidente le la República 
tiene que supervigilar a esos superintendentes, tiene la obligación 
ineludible de responder ante el Estado de modo como todos los em
pleados subalternos cumplen las obligaciones que legalmente les 
son atribuidas. 

Y decidme vosotros, honorables Senadores, si el presidente de 
la República, así sea de facto, comete un delito le concusión pro
pcniéndole al Gerente de la Caja Agraria. que es nombrado o fue 
nombrado por él, un negocio inaceptable, injusto, punible en el 
orden moral y en el orden jurídico, ¿está dando cumplimiento a la 
cbligación de ejercer inspección sobre los establecimientos de cré
dito? ¿No está buscando precisamente un provecho en eso lobo.
cie supervigilancia que la Constitución le atribuye? ¿No está el fun
cionario persiguiendo un lucro ilícito, precisamente abusando de las 
fc•nciones que la atribución le confiere? Al cometer el señor Roja> 
Pinillo e! delito de concusión de que se le acusa, violó también cla
ramente el numeral 15 del artículo 1 20 de la Carta. 
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Pero hay necesidad de ha cer otras consideraciones en reio
c:ón con actividades o los cuales apenas lo acusación se ha referi
do. En efecto, hoy constancia de que el general  Rojos Pinillo util izó 
obusivamente e l  crédito de los bancos semiofici a les, sin' prestar ga
rantía de ninguna cl ase como ocurrió con el Banco Cafetero, y co
mo ocurrió tam bién con el Banco Ganadero. Apelando a la autori
dad que él ejercía sobre todas las entidades bancarios, como el 
más o!to supervisor encargado por la Corta Fundamental de ejer
cer inspección sobre tales institutos. 

Ya sobemos que el doctor Antonio Alvarez Restrepo, lo m ismo 
que el Presidente de la Junta del Banco Cafetero se sintieron, ante 
lc. exigencia del crédito pedido, desde luego no personalmente por 
e: señor Rojas Pinillo quien ocupaba de facto la Presidencia, sino 
por su Ministro de Hacienda, se sintieron de tal manera coacciona· 
dos y no pudieron de ninguna manera nega r la concesión del prés
tamo. 

El señor Reyes Gutiérrez, Gerente del Banco Ganadero hace 
idéntica afirmación; él  no dice que fue coaccionado; él lo que dice 
es que alguna vez, ante alguna solicitud de préstamos hecha por 
el general Rojas Pinillo a él ,  le había manifestado que no era con· 
veniente que siendo presidente de la República se excediera de de
terminada cantidad en los créditos que podía conceder el Banco 
Ganadero, porque podía ser censurado por la opinión pública. Pe
co lo cierto es que el m ismo Gerente, según lo dice en su decla ra
ción el doctor Ca rlos Villaveces, quien servía el Ministerio de Ha
cienda, el Gerente del Banco Ganadero, él mismo fue quien pro
pt:so a la Junta del Banco la concesión del primer crédito de seis
cientos mil pesos para el genera l Rojas Pinillo. 

Nadie puede ver sino i r regularidades en a quel préstamo con 
garantía hipotecaria que hizo el Banco de Colombia a Patiño Ltda., 
para oagar el precio de Mosquitos. Al fin y a l  cabo, hubo una go
wntía. Es verdad que la compra se realiZaba por quinientos mi l  
pesos y que el  préstamo implicaba igual valor. Ningún banco pres
te a nadie la sum a  que se necesita como valor de compra de un 
Cien. Toda garantía hipotecaria debe significar el doble del va lor 
de la cantidad adeudada, según las  costumbres banca rias. Pero, al  
fin y al cabo, en aquel crédito hubo una hipoteca que vemos en lo� 
demás créditos que conceden los bancos semioficiales una genero
sidad ilímite de los gerentes y de las juntas directivas. Ero que esos 
gerentes y esos juntas directivos se sentíar1 víctimas del terror, vícti
m as del pánico que implico cualquier gobierno dictatorial, todo vez 
que es precisamente el terror y el pánico que despierto la dicta
dura, el instrumento que se utiliza por el déspota para la realiza
ción de todos sus anhelos vitandos. Esos gerentes y esos juntas d i 
•e:tivas, en los decla ra ciones rendidos dentro de este expediente, 
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se confiesan obligados. Obligados por razón del estilo de go-
. bierno de aquella época. Se consideraron sin capacidad de poder 

decir NO ante el presidente de facto que. todos los días quería di
nero, dinero en todas partes y que no buscaba en el Ministerio de 
Hacienda sino eso: dinero, dándole la categoría a Villaveces 1" 
mejor Ministro porque siempre le tenía plata a órdenes de la dic
tadura, según sus palabras. 

(Grandes aplausos y campanilla de la Presidencial. 

Entro ahora a ocuparme, honorables Senadores, al cargo de 
indignidad por mala conducta que le formula el Senado de la Re
pública al general Gustavo Rojas Pinillo. 

¿Qué es indignidad? La ley no la define. Tampoco la define 
la Constitución Nacional. Pero cualquier ciudadano que tenga sen
tido común puede dar razón del cargo. Ya os había dicho, honora
bles Senadores, cómo la indignidad puede provenir directamente de 
la ejecución de un delito, aunque no todos los delitos impliquen in
dignidad. Y puede consistir en actos que dentro del código de las 
penas tenga carácter diferente. 

Al general Rojas Pinillo se le acusa ante el Senado de viole· 
cienes de la Carta, por razón de todos los hechos que pormenori
zodamente han sido estudiados. Y se le acuso también de indigni
dad generada en diversos motivos. ¿Cuáles son esos motivos? Te
ces, absolutamente todos los hechos referidos dentro de estos ex
pedientes. Así, hoy necesilad de puntuo !izar esos motivos que no 
bajan de la decena, honorables Senadores. No es otra coso lo in· 
dignidad que una falta de adecuación de la conducta de una per
sono a la posición que ocupo. La dignidad que se le exige a un 
campesino o a un trabajador manual, no es la misma que corres
ponde a un funcionario de policía. Y lo dignidad que se le exige 
al presidente de la República, al más alto de todos los magistrados 
del Estado, es una dignidad que compendia las exigencias más ex
quisitas de los mejores·, patriotas. En el presidente de la República 
ven todos los ciulodanos de Colombia no un funcionario cualquie
ra, no un empleado público: En él reconocen y respetan un sím
bolo de la nacionalidad, el orgullo de la Patrio, el paradigna y 
el modelo de todos los ciudadanos de Colombia. Eso es el presiden
te de la República en un país digno y civilizado. 

Entonces, cuando durante tánto tiempo hemos venido estudian
do la conducta de quien de lacto ejerció la presidencia de Colom
bia, y la hemos hallado censurable, la hemos juzgado vergonzosa, 
!a hemos calificado de punible, tenemos que llegar a la conclusiór: 
de que le faltó dignidad a quien de ese modo detentó todos los po
deres del Estado. O en otras palabras, tenemos que concluir, como 
en frase conocida concluyó Juan Lozano y Lozano, "que le quedó 
grande la grandeza". 
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Yo me prometo puntualizar o continuación, honorables Sena
dores, los distintos hechos de indignidad, de modo que queden ab
sclutamente puntualizados en· este amplísimo debate. Temo fatigo
ros, me apena profundamente vuestro paciencia, honorables Seno
dores, pero en el cumplimiento del deber, en el ejercicio del encar
go que sobre mí ha puesto la Cámara de Representantes y sintién
dome yo un vocero del pueblo colombiano que reclama por los fue
ros de la dignidad, tengo que abusar le vuestra paciencia, hono
rables Senadores. 

No es digno un presidente de la República, así haya sido de 
focto, que sea defraudador de las Rentas Nacionales. (Aplausosl. 

Y he dicho que fue defraudador de las Rentas Nacionales el 
señor Rojas Pinillo, porque ya vimos cómo, como Gerente de lo frau
dulento Compañía Patiño Ltdo., nunca declaró patrimonio ni rento 
de aquella sociedad. Consta en el informativo que nunca, desde que 
se constituyó hasta lo fecho de hoy, se hubiera presentado una sola 
declaración de patrimonio y renta. 

Aquí se dijo que las sociedades de responsabilidad limitada 
no pagaban impuesto y no es exacto. No pagan impuesto de patri
monio, pero sí pagan impuesto de renta, el tres por ciento, desde 
cuando !as compañías de responsabilidad limitada fueron creadas 
por la ley. 

· 

Patiño Ltda., no ha pagado impuesto durante todo el lapso 
de su existencia, luego su Gerente y su representante defraudaron 
a1 Fisco, defraudaron a la Haciendo Pública. 

Defraudó también el señor Rojas Pinillo a las Rentas Naciona
les ofreciendo él y sus familiares declaraciones visiblemente ficti
cias tendientes a burlar el pago de los impuestos. Es verdad que k1 
señora del general Rojas por el patrimonio que declaraba que no 
podía ser todo, pagaba los impuestos reglamentarios que se co
bran a todos los ciudadanos, pero ya recordáis vosotros, honorables 
Senadores, cómo ese patrimonio de uno, de dos y de tres millones 
13 pesos, no produce sino rentas de tres mil pesos anuales que no 
pagan de impuesto sobre la renta sino 75 centavos o un peso con 
cincuenta. ¿Defraudó o no defraudó esto que yo llamé la forándu
la presidencial, las rentos del Estado colombiano con motivos de sus 
declaraciones de patrimonio y de renta? 

¿Os parece digno a vosotros que un pr.esidente del Estado de
haude así las rentas públicas, y que se comporte como el mal ciu
dalano, como el mal hijo de Colombia, como el tunante y el rufián 
que sus negocios ordinarios todo lo esconden para negarle a la 
Patria lo que en justicia le deben por la prestación de todos los 
servicios sociales? No es digno, luego este fraude a las rentas, ho
norables Senadores, es un claro motivo de indignidad. 
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¿Os parece digno, honorables Senadores, que un Presidente 
de la República, así sea de facto, cometa lesión enorme contra un 
>endedar que se llama Marulanda Grillo, al comprarle por $ 500. 
000 lo que según sus palabras valía cuatro millones, o sea la fin
ca de "Mosquitos"? Es verdad que el señor Rojas Pinillo sabía que 
podía comprarla para hacer el negocio ilícito en que consiste lo 
concusión. Que Marulanda Grillo tenía que darla por ese precio. 
¿Pero no es cierto que el Presidente se estaba aprovechando de una 
::ituación de injusticia que él conocía? Porque consideraba que aque
iios colonos no tenían derecho de estar en "Mosquitos", porque no 
le prestó la ayuda del Estado al señor Marulanda Grillo para que 
pudiera ejercer pública y pacífica y tranquilamente su posesión en 
vez de aprovecharse el estado de la necesidad en que estaba e! 
millonario. Aquí se ha dicho a última hora que dizque la finca "Mos
quitos" acaba de ser vendida en $ 500.000. No nos importa que 
por ese motivo no haya lesión enorme, mientras el artículo 1947 
del Código Civil claramente establece que el justo precio que ha de 
ser estimado para efectos de la lesión enorme es precisamente el que 
regía al tiempo del contrato; si como lo confesó aquí el señor Ro
jas Pinillo la finca "Mosquitos" valía cuatro millones de pesos, cuan
ao él dio por ella $ 500.000, se aprovechó de la necesidad en que 
se encontraba su propietario y por la octavo parte de su justo pre
cio adquirió lo que la ley civil no admite considerándolo como una 
de las formas que puede asumir lo que se llama el dolo civil, no es 
digno que el presidente del Estado se aproveche de las dificultades 
sociales o económicas de los asociados en su propio beneficio, y no 
es digno que con tánta claridad, que con tánto orgullo se ufane an
te el Senado de la República de aquel negocio que calificó él mis
mo como brillante por razón de los pesos que iría a obtener. 

Tampoco es digno, ya que hablamos de actos jurídicos, hono
rables Senadores, tampoco es digno que un presidente de Estado, 
apele a las simulaciones para la realización de determinados con
tratos que posiblemente no se pueden confesar. Yo había dicho 
que la simulación en sí mismo es indiferente. pero sin embargo re
cuerdo que la ley que regula el ejercicio de la profesión de abo
gado, castiga con la cancelación de la matrícula al profesional que 
hoya celebrado un contrato simulado. Y eso que la ley nos pro
hibe a todos los abogados ¿habrá de estarte permitido al presiden
te de la República, así sea de facto? ¿Eso que es indigno en un 
abogado será bueno y lícitc. y digno en un presidente? Si se trata
ba de aumentar clandestinamente el capital de la Compañía Pa
t:ño Ltda., que era de $ 50.000, y para eso se apela al truco de 
vender simuladamente una parte de sus predios a los señores Men
doza de la Fuente en $ 750.000, no entregándose tampoco la fin
ca como se dice expresamente en el texto escriturorio en una cláu
�ula ininteligible, ¿no se está haciendo un ocultamiento de circuns-
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tancias, que si es verlad que nadie puede juzgar  ni apreciar pre
cisamente por ser ocu ltas, sí permite decir que no es d igno de un 
hombre respetable ese comportamiento? Porque so lamente el mal 
y el pecado se realizan en la oscuridad; solamente e l  ma l  se hace 
o escond idas; todo lo que es públ ico por lo regular se hoce sin ma
lo intención, lo  que necesita la simu lación, lo que busca e l  ocu lto
miento es ma lo, es vergonzoso, y quien lo hace, e jecuta un acto 
que no es digno del presidente de la República.  

Varios negocios hizo la Compañía Patiño Ltda. Compró fin
cas, vendió f incas, hizo escritu ras simu ladas, real izó negocios de 
muchas clases, nunca declaró patrimonio n i  renta, pero sin embargo 
para e l  otorgamiento le  tales escrituras era ind ispensable que se 
mostrara e l  paz y salvo correspondiente, e l  certif icado de  la  Admi
nistración de Hacienda que comprobara que la persona Patiño Li
:'!litada había pagado todos los impuestos que cualquier persona 
j u rídica está obl igada a pagar al Estado. S i  sobemos que no l le
vaba l ibros de contabi l idad porque lo  certifica aqu í  la  Cámara de 
Comercio; si sabemos, porque lo certifi.oa la  Adm inistración de 
Hacienla,  que nunca declaró Patiño Limitada patrimonio n i  renta, 
¿no es evidente que esos paz y salvos son fa lsos? Y si el p residen
te del Estado, Gerente de Patiño L imitada, los uti l izaba para sus 
negocios, es evidente que a sabiendas estaba uti l izá ndolos para 
su p rovecho, cometiendo, señores Senadores, un  de l ito de fa lsedad 
y la fa lsedad no es d igna de un presidente; la  fa lsedad infama o 
quien en e l la incide.  

Si tenemos en cuenta, honorables Senadores, que todas las 
declaraciones de patrimonio y renta para su val idez impl ican la  f i r
ma de una fórmula de juramento por cuyas virtudes el c iudadano 
asegura que todo l o  contenido en aque l  p l iego es verdad, y si sa
bemos que todo aque l lo es fa lso, ¿no tenemos al  presidente de fac
to, año tras año, él, con toda su fami l ia,  jurando en falso, ponien
do el nombre de Dios en vano como testigo de una mentira de la 
cua l  é l  q uiere aprovecharse? El perjurio hace ind igno a quien lo 
practica, honorables Senadores. 

Si consideramos los enriquecimientos ilícitos de toda lo fa
mi l ia presidencia l ,  que g loba l mente e n  1952 apenas tenía u n  pa
tr imonio que no llegaba a $ 240.000 y que en e l  año de 1 956 
tiene más de siete m i l lones de pesos l íqu idos, descontados todos 
l os pasivos, ¿no estamos descubriendo la causa y el fin de toda.; 
las ind ign idades que se le están enrostrando al acusado, señores 
Senadores? ¿Todo esto que se ha d icho no es acaso e l  desarro l lo  
cie  u n  propósito en loquecido de enr iquecerse? Y es  e l  f in  cuidado
samente logrado. Ya vimos cómo esos a umentos patrimonia les, de 
cño en año, son abso lutamente inexpl icables. Aun atendiendo a 
�odas las razones dadas por los i nteresados en sus respectivas de-
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claraciones; y aun suponiendo que toda esa gente durante cinco 
años o cuatro años, no hubiera gastado ni un solo centavo en su 
sostenimiento personal, que no hubiera gastado nada en ropa, en 
alimentos, en drogas y en todos los enseres que necesita la perso
no humana para vivir, ni aun así, ya lo visteis vosotros, se explican 
los aumentos fantásticos de patrimonio con que cada oña la vida 
sorprendía a le farándula presidencial. 

Si esto no es indigno, honorables Senadores, no sé qué cosa 
pueda llamarse tal. Dentro de las excusas o justificaciones dad:::.s 
por todos aquellas personas, para explicar su enriquecimiento, se 
habla de regalos. Y aquí públicamente el acusado os manifestaba. 
r,onorables Senadores, que el enriquecimiento del año 1954, de 
C(!Si medio millón de pesos, es el resultante de todos los regalos 
que le hicieron, nacionales y extranjeros. 

Qué indelicadeza; qué indelicadeza cuando recordamos uno 
carta, firmada por el general Francisco de Paula Santander y en
viada a un ciudadano que le enviaba de regalo unos títulos, unas 
acciones en determinado privilegio, y le contesta el general Sont::lll
der: "Señor Juan Bernardo Elvers, del año de 1823, el puesto que 
ocupo y mis particulares principios no me consient�n admitir inter
vención alguna en esta materia, y aunque sufro el pesar de dar a 
usted este disgusto, yo no puedo menos de suplicar a usted reciba 
dicho papel y no vuelva o hablar más de esto. Con sentimiento 
de amistad, quedo de usted atento y seguro servidor, Francisco de 
Paula Santander". 

Y cuando el general Salomón Correal. que fue Director de Po
i:cía en los años de lo Administración Concho, reunió alguna vez 
el Cuerpo, y ante todo lo gendarmería regaló a nombre de ellos, 
a nombre de todos los agentes, dos caballos al doctor José Vicente 
Concha, éste, con todo lo dignilad de un patricio, recibió el obse
quio porque no podía desatenderlo, pero dijo al general Correal: 
"Esto que me regalan los agentes de policía, lo recibo corno uno 
demostración de cariño, y yo, corno una demostración de aprecio 
u la institución que así me trata, regalo esto al Cuerpo de Poli
c!a". Qué dignidad la de aquellos hombres; y pensar que cuando 
se hablaba aquí del juicio y del porcesarniento que se sigue contra 
el acusado, señor Rojos Pinillo, alguien dizque cometió el socrile
::,io de hablar de Morco Fidel Suárez. Por Dios, si todos los hijos 
de Colombia recordamos que este hombre solió de lo Presidencia 
ce lo República y o los dos meses estaba enviándole a un su ami
go un papelucho que decía: "Mi amigo, rebúsquese con $ 8.00 que 
estoy casi loco. Morco Fidel Suárez". Esto es lo dignidad con que 
han solido todos los que han desen�peñodo lo presidencia de lo 
República de Colombia. 
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El general Rojas Pinillo convirtió su presidencia de lacto e·� 

una agencia de negocios. No había día en que no se hi�iera un 

;'egocio en el palacio presidencial No había día en que alguna d: 
cquellos personas no hiciera alguno ganancia. T ántos negocios ha
brío, que fue necesario crea:· una persona y se inventó: "PJtiño 
l tda.". "¿Patiño?". Alguna persona me preguntaba: ¿qué quiere 
decir "Potiño"? "Potiño" es un hijo de lo neces'dc:d de enrique
cerse la for�ndulo presidencial . 

ViP.ne Mn:kún, uno de los socios del general y él 111ismo lo 
::.Jento en formo doloroso: viene o pedir apoyo al p:es:dente p::�ro 
combatir el abigeato en las tierras de su ccm�:uco, y d:ce, la cc
rni5ó:l se fue y yo me quedé olli_ Ese día le propuse el primer n:
¡;:·c:::J el general Rojas Pini llo . 

Don Alcides Brú no es ton rico como lo decía el doctor Cario" 
V. Rey: su patrimonio nunca, en los últimas cinco años, ho. llegado 
Cl� millón. Y las rentas de don "Alcides Brú apenas pueden ccmpo
rc:rse con los de la señora Corola de Rojas Pinillo. 

N::J. Hace algunos años, en 1954 y 55, en que las rentas li
quidas declaro9as por este patricio de la ganadería no llegan o 
::s $ �00 anuales. Con don Alcides Brú también se hacen negocios, 
el último es el brillante negocio del alambique y de les tanques que 
e: presidente de lacto do a cambio de títulos y derechos en "Be
rástegui. ¿No os parece indign o, honorables Senadores, que el pre
�-'dente de la República, así sea de focto, :·eco1a los derechos de 
uno sociedad quebrada y todos las acreencias a cambio de un 
alambique y a cambio de dos tanques que él mismo se obliga c:Jn 
don Alcides Brú a que deberán ser recibidos por una empresa se
:-r.ioficial, la Cío. Colombiana de Petróleos? La Compañía Colom
biana de Petróleos, según lo dice don Alcides Brú, le recibe ccm: 
por setecientos mil pesos ese alambique y esos tanques, pero en 
eso ocurrió el lO de mayo, y el alambique y los tanques le fu e ron 
cevueltos o don Alcides, el que tuvo que devolver lo plata- a la 
C::>mpc:·:ía Co:ombiana de Petró!eos. No se sabe por qué en el ex
pediente no lo dice, si ya el acusado señor Rojas Pinillo pagó o 
6on Alcídez Brú el valo:· del alambique y de los tanques que no 
1€! quisieron recibir como parte del precio de "Berástegui" en la 
Compañía Colombiana de Petróleos. 

¿No os parece esto indigno en un presidente? ¿Que convier
ta el palacio pres idencial, la residencia austera en donde el Liber
:odor pasó los últimos días que vivió en Bogotá, que convierta esa 
cosa dignísima, que es un verdadero monumznto nacional, en lon¡o, 
en casa de negocios habituales donde se busca el aumento del pc:
�::monio de una familia con olvido de todas las necesidades socia· 
les de los colombianos y donde se busca el medro y el provecho, 
<JSI resulten gravísimos perjuicios para una clase tan respetable y 
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tan resignada como es la  campesina, a quien se le expu lsó de "Je
sús del Mar" y a quien se le quería poner a comprar lo que ya era 
suyo, financiándola por conducto de la  Caja Agraria? 

Todos estos negocios que d iaria y permanentemente se verif:
caban en el Pa lacio de los Presidentes de Colombia, hacen indig
na a la  persona que lo  d i r ig ía .  

¿ N o  o s  parece indigno, honorables Senadores, que dura nte 
mucho t iempo se hubiera confundido de liberada y maliciosamente 
e! patrimonio de l  Estado con el patrimonio personal  de una fami
!;a? E l  Ejército -ahí lo dice el expediente- tenía comisariatos. Ah; 
desempeñaban funciones el l lamado "Chivo" Calderón y Francisco 
Sáénz. Los comisar iatos se a rruina n .  El hijo del general Rojas Pi ni
l lo sumin istra ganado, hace toda c lase de negocios con don Amín 
Ma l kún en aquel los com isariatos, y éstos,. Ca lderón y Sáenz, m i l i 
�ares tachados por  todo el Cuerpo de Oficia les como indignos, pa
san, e l  uno, a la Corporación de Servicios Públ icos, en donde aca
ba de enriquecerse, y e l  otro, a l  Control de Ca mbios, en donde tam
bién logra d ías mejores. 

En  Ecopetrol también hay otra f i rma hija de la necesidad, que 
suministra ganado: es Ramón.  Ya nos d i jo  Amín Ma lkún quiénes la 
había n constituido: é l  y Gustavo Rojas Correa. De ahí  Ramón: Ro
jas, Malkún.  Suministran ganado a Ecopetrol. Ecopetrol, como to
das las entidades semioficiales, como la  Caja Agraria, como los 
comisariatos m i litares, son los i nstrumentos que sirven para los ne
gocios de toda la farándu la .  A l l í  se compra y se vende, y les a lam
Giques, y los ta nques, si nadie l os recibe porque nad ie  los  necesi 
ta, pues tiene que comprar los la Compañía Colombiana de Petró
leos, para que se haga siempre de todas maneras el negocio que in
teresa a l  presidente de facto. 

En la Beneficencia tiene lotes la hija del señor presidente, los 
compra porque la ciudadela oficia l va a · va lorizar el sector del Sa
litre. En Ciénaga de Oro hay nece.sidad de pagar un  impuesto 
C:Jantioso, e l  impuesto predio! de Berástegui para que se pueda ins
cribir e l  remate que le da la tota lidad de todos los derechos a! 
general  Rojas Pini l lo y su señora, pues entonces se acude al señor 
Caparrosa. Y Caparrosa da el paz y salvo, urgido por e l  poderío 
c1el presidente de facto, aunque despus hubiera n de l l eva r lo a la  
cárcel, produciéndose de este modo la muerte de este respeta ble; 
ciudadano, enga ñado y coaccionado. 

¿Que hay necesidad de adelantar construcciones en aquel los 
predios? Pues a l l í  está el novísimo Departamento de Córdoba que 
sumin istra todos los gastos ind ispensables, así tenga qwe ir su Go
be:nador Migue García Sánchez a la cárcel, a pesar de no haber 
tomado él para sí, segú n  lo  ·

'
ha dicho la Corte Suprema de Justi

cia, ni un solo centavo. Entonces, pregu ntóos vosotros, señores Se-
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nadares, ¿para quién fue aquel la plata de Córdoba? No es ind ig
no también, honorables Senadores, que e l  Presidente de la  Repú
bl ica, así sea de facto, a proveche a sus propios funcionarios com:> 
cgentes personales, siempre a s·u servicio paro todos los maneste -
res. 

El Min istro de Haciendo, Carlos Vil l oveces, all í  está siempre 
l ista paro que suelten las reses de Borroza, para que Antonio Al
varez Restrepo preste seiscientos mi l  pesos, para que Jorge Reyes 
Gutiérrez la dé al general otros seiscientos mil después otros tres-

Y el abogado de lo Presidencia, doctor Londozábal, a l l í  está, 
para que sirva de a poderado en a lg unos negocios de Patiño Limi
rcda. Es él el que sirve de abogado y dirige todos los menesteres 
p rofes ional es en los asuntos íntimos y perso na les del presidente de 
toct·:>. 

¿Que hay necesidad de pagar algunos i mpuestos o a l gunos 
derechos en lo Reg istrodurío del Municipio de Río de Oro en el De
partamento del Magda lena, para la i nscripción de algunos t:tulos 
escriturorios que interesan a lo farándula presiden::ial? A l l í  está e l  
Alcalde de Ocoña, que se traslada en  automóvil a R ío de Oro y 
paga los derechos de inscripción; primero un ten iente y después un 
ciudadano no muy formal. 

¿Que se trata de adelantar negocios en las d istintas oficinas 
d¡:; la administración? A l l í está el señ or Sa muel Moreno Díaz, aso
ciado con muchos abogados libera les y con muchos abogados con 
servadores, que cubren dentro del territorio nacional  con sus in-
fluencias, todas las posibil idades profesiona les del  pa ís. , 

¿Que hay necesidad de dejar pasar el café que huye de con
trabando? Entonces se nombra n funcionarios que así lo permitan, 
y hasta a lg unos en  ta Guaj ira o en  e l  Departamento de l Magdalena 
cobran bondadosamente para los Municipios d izque impuestos d .' 
exportación de café. De café que huye l l evándose toda la poten 
c:alidad económico de nuestro pueblo y dejándonos la m iseria en 
que hoy nos encontramos. 

Este hecho trae indignidad a quien desempeñó lo preside;K:a, 
no había d istinción entre las personas. ¿Que a l guien es funciona
no?, pues ese funcionario es un esclavo, es un siervo de la persona 
ciel presidente de  facto y de todo su fami l ia .  Así m ismo se confun
dicn los patrimon ios públicos y particu la res, también se confun
dían de modo maravi l loso los funcionarios públ icos y los agentes 
privados. 

Pero si hay a lgo, honorables Senadores, que implique verde
ciera superación de i ndignidad, es esto que resulta del negocio de 
la concusión. Es el aprovechamiento cruel, es el aprovechamiento 
sin caridad de todos las necesidades socia les del pueblo colombio-
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r;o. ¿E l  pueblo quiere tierra? El presidente de facto ha adquirido un 
títu lo por menos precio, en virtud de esas mismas circunstancias. 
E l pueblo ya adquirió su derecho de dominio por posesión, pero 
no se ha hecha el negocio brillante entrevisto, entonces se meten 
entidades benéficas del Estado, como la Caja Agraria, para que 
realice esta portentosa especulación que deja un presidente de lac
te millonario y un pueblo colombiano en la miseria. 

16° SESION 

Discurso del Acusador, doctor Antonio José Uribe 
Prado, en lo sesión del día 23 de febrero de 1959. 

�-¡onorable señor Presidente del Senado, señores Senadores: 

Ninguna afirmación ha sido más grata a los oídos de los co
!ombianos que una que hizo alguna vez, ante un auditorio bogc
:ano, cierto personaje de la Península Hispánica, poro quien era 
motivo de satisfacción el hecho de que todos los colombianos re
cordaran, como si fueran propias, la f1sonomía y las han.bs de 
Den Quijote de la Mancha y de su escudero. 

Y en verdad que esta novela que puede considerarse como 
una de las obras de carácter más universal, porque en todo el mun
do civilizado suele verse en estos personajes dividida y biografi:Jdo 
!oda la humanidad, está muy metida dentro de la cultura elem::mtal 
Js nuestro pueblo. 

¿Quién para referirse a cualquier acción de carácter heroi
co, para calificar la nobleza de una actitud, para ponderar las vir
:udes de un hombre no apela al nombre magnífico de don Alonso 
Quijano, el bueno? ¿Y quién para censurar la sordidez, la boj:no 
de los propósitos de un hombre, no acude al calificativo de Sancho 
Panza? Por eso esta mañana consideré oportuno extraer algunos 
de los consejos que Don Quijote daba a Sancho Panza cuando allá 
en el casti l lo de l  Duque y la Duquesa se prestaron a la farsa y a 

. ambos los hicieron ve¡· que por fin le había llegado a San:ho P:Jn
Z·::J lo hora de ser gobernador de lo l nsu la Barataria. Don Quijote 
!e daba dos clases de consejos: él sabía que su escudero ero sa
fi::; y rastrero; él sabía que carecía de sentimientos nobles y que 
únicamente reía hasta donde llegaba la lineo de su abdomen, y 
dentro de los consejos para el cuerpo, que así hablaba Don Qui
j::;te, le decía: "no comas ajos ni cebollas, porque no s:Jquen po· 
el olor tu villanía; anda despacio; habla con reposo pero con tanto 
que parezca que te escuchas a ti mismo; come poco y cona m:'Js 
poco. Sé templado en el beber y ten cuenta de no mascar a dos 
carrillos ni de eructar delante de nadie. Cuando subieres a cab:J
i:c no vayas echado sobre el arzón ni lleves las piernas tiesas, que 
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e l  andar a cabal lo  a unos hace cabal leros y a otros cabal l erizos; 
sea moderado tu sueño, y ¡o más te pongas o disputar de linajes" . 

Y entre los consejos que l e  daba para su buen gobierno, re
lativos a su alma, figuran estos: -Por Dios, ni que Cervantes, co
mo profeta, hubiera pensado en las cosas de que h emos venido ocu
pándonos- "no te muestres aunque por ventura lo  seas, codicioso, 
mujeriego, ni glotón; porque en sabiendo el pueblo y los que te tro
tan tu incl i nación determinada, por allí te darán batería hasta de
rribarte en lo profundo de lo perdición. No hagas muchos progmó
�icas, y si las hicieres, procuro que sean buenas, y sobre todo que 
S é.  guarden y se cump lan.  Se padre de las virtudes, padrastro de 
los vicios. Si acaso doblares la vara de  la  justicia, no sea con el  
peso de la dád iva, s ino con e l  de la misericordia". 

Todos estos conse¡os, que Don Qui jote da a Sancho Panza, in
dispensab les como to):la la crítica los ho considerado para el buen 
gobierno, !e faltaron al Gerente de la C ía. Pat iño Ltda., en e l  go
bierno de  cuatro años que le  d io a este país. 

Ya vemos cómo, cuando su hijo, púb licamente, decía romper 
relaciones con Amín Malkún es, e l  propio presidente de facto el 
que se adelanta a enviar a "El Tiempo" un aviso en que se comuni
caba a los lectores que ya se habían reanudado otra vez las re
laciones comerciales entre su hijo y Malkún,  para que no fueran a 
sufrir dism inución o pérdida por los negocios que se estaban trami
lando en los comisariatos mil itares y en el comisariato de la C ía. 
Co lombiana de Petróleos. 

Es evidente que esta d ictadura de Patiño Limitada, en el país, 
constituye una escena verdaderamente qu·ijoteisca, señores Sena
dores, pero lo deplorable en este caso, es que no hubiera tenido 
intervención alguno don Alonso Quijo no el bueno, y ella tuviera 
que haber sido adelantada y agotada por la  sola i nteligencia y los 
sentimientos íntimos del escudero Sancho Panza. 

La ú lt ima vez, cuando os hablaba de esto de las ind ignida
des, esto que se hubiera evitado en el caso de que el Gerente de 
Patiño Ltda., hubiera tenido ocasión de oír e l  buen consejo de don 
Alonso Quijano e l  bueno, vino a mi memoria aquel caso, honorables 
Senadores, que os traje a simple títu lo de información, relativo o 
cierta hazaña presidencial e n  la I ntendencia de La Guajira, que 
conmueve y sub leva. No está enn el  expediente, por eso; sólo con' 
tiene un valor i lustrativo, para que vosotros, d ign ís imos jueces, os 
deis cuenta de que los casos de que se habla en los informativos, 
no t ienen de manera alguna carácter excepcional, sino que consti
tuyen el acto que, repetido, constituye hábito en la trayectoria a 
veces g rotesca y siempre dolorosa de la dictadura que terminó el 
10 de mayo. 
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Se trata de doc,Jmentos oficiales que no se encuentran en e l  
informativo y no han d e  ser p o r  l o  tanto materia del juzgo miento 
actual .  Son los s iguientes: En ju lio de 1957, el Senador Carlos del 
Casti l l o  lsaza y u nos estudiantes, entre los cuales se leen los nom
bres de Luis Romero Sánchez, Eucl ides Bermúdez, Ramón C. Zúñiga 
y otros,, elevaron ·un memorial a la  Procuraduría Genera l de la Na
ción en  que se so licitaba una investigación. Nombrado e l  i nvesti
gador, éste se trasladó a la Intendencia de La Guajira . Y dice el 
visitador: "a l día siguiente visitaron las oficinas de l  juzgado un  
gran número d e  campesinos m oradores de las  regiones de las 
"F lores, Tibuya y la Punta de los Remedios, qvienes me man ifesta
ron que habiendo tenido conocimiento de q ue el Min isterio de Jus
t:::ia había desp lazado en Riohacha un investigador para que cono
ciera de las denuncias de e llos, habían ido a que se les oyera 
Procedió e l  d espacho a m i  cargo a recepcionar  a los siguientes 
campesinos: Manvel Modesto Móvil, Milcíades Antonio Castillo, En
r ique C. Peñaranda, César Augusto A lvarado Redondo, Patr icio 
Ga lvás Camargo, Gabriel P i nto Redondo y por lo menos ochenta 
nombres más. 

Cada uno de los decla rantes mencionados explicó en  sus res
pectivas declaraciones los hechos que le constaban y de q ue ha
bían sido víctimas por parte del coronel  I gnacio Reng ifo, ten iente 
Luis Eduardo Aponte Gonzá lez y de los señores Mario Pineda Ba
rros y Víctor Lorenzo Sotomayor Castro. Las imputaciones de esta 
pobre g ente son extremadamente dolorosas. Comprendían un largo 
y penoso cap ítulo de la crueldad dictatorial,  honorables Senado
res. Y a la vez se da· ocasión de ver cómo qu ien  ejerció la  presi
dencia de facto no tenía impedimento moral de n inguna clase pa
ra pasearse orondo por encima le  todas las l íneas del  Código Pe
no! porque ún icamente le  interesaba, como anteriormente lo había 
dicho y es preciso repetirlo enr iquecerse él, así fuera l leva ndo des
honra a su fami lia. (Aplausos y campanil la). 

Las imputaciones hechas por los colonos se traducían en delitos 
de despojo; detenciones a rbitra rias y fa lsedad en documentos pú
bliccs, esto lo dice al Min isterio de Justicia un funcionario i nvesti
gador, designado por tal a utoridad.  

El  coronel I gnacio Rengifo Garcés, !¿quién es e l  coronel lgna
c:o Rengifo Garcés?) Era a la  sazón nada menos que e l Comandan
te  del Bata l lón Guardia Presidencial y e l  Jefe de la Casa Mi l i ta r de 
Palacio. guscó vincu laciones a la  Intendencia Naciona l  de La Gua
i:cc y para tal efecto adquirió para él y para el teniente Carlos 
Rajes Correa, h i jo del presidente de facto, grandes extensiones de  
terre:1o en distintos lugares de la  I ntendencia, empresa ésta en  la 
cual fue secundado por e l  teniente Luis Eduardo Aponte González, 
qu:en desempeñaba el cargo de A lca lde de Riohacha. ¿Veis cómo 
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se van aprovechando los funcionarios? Ved, honorables Senadores, 
cómo les funcionarios políticos, en la época del dictador, son los 
agentes privados para sus negocios, para sus pequeñeces, para sus 
actos i nconfesables. 

Pero hay a lgo más: 

Esta empresa que fue secundada por el teniente Luis Eduardo 
Aponte Gonzá lez, A lcalde le Riohacha, actuando el señor Néstor 
Pi neda Barros, natural de Riohacha, como gestor oficia l ,  obrando 
d i rectamente y otras veces por intermedio de otras personas, en 
toda una serie de i l ícitos significados en despojos, en forma violen
ta de sus parcelas, mejoras o terrenos de los campesinos que en 
una u otra forma se opusieron a la d esenfrenada aspiración de l  
coronel Ignacio Rengifo Garcés, de l  teniente Luis Eduardo Aponte 
Gonzá lez y de Mario Pineda Barros. 

Se hace la  escritura número 40 1 de 1 2  de d iciembre del 55 
y en e l la  Pi neda Barros adqu iere para Carlos Rojas Correa una 
extensión superficiaria de 1 .500 hectáreas, ubicadas en  el g lobo 
denominado "El Sanatorio", situado en e l  Corregimiento de Punta 
de los Remedios, jurisdicción del Municipio de Riohacha. 

Después, este globo fue vendido por la  suma de $ 23.000, ven" 
ta que fue hecha después de haber sido host i l izados los herm anos 
Eucl ides y Alfonso Redondo y obl igados a hacer la debida consi
deración de que yo na podrían penetrar a e l los, como está demos-
trado en los autos. 

· 

Después se hace la escritura n úmero 237 de 26 de ju l io del  54, 
corrida en la Notaría de Riohacha. En e l la, Víctor Lorenzo Sotoma
yor vende al teniente Carlos Rojas Correa, representado por el 
c::>ronel Ignacio Rengifo Garcés, 20.000 hectáreas por la  suma de 
$ 45.000, a $ 2.50 cada hectárea. 

Esta transacción, verdarero atentado contra la  propiedad de 
muchos colonos, consagró el mayorazgo de desconocimiento de la 
misma. Muchas fam i l ias son sacadas de sus parcelas por la  venta 
del señor Sotomayor Castro. Esta caba l l ero, quien segú n  la cuestio
nada escritura sófo tenía cu ltivadas 1 .500 hectáreas y el resto -
1 8.500- en montañas vírgenes, terrenos estos que él vendió sien.do 
ba ldíos naciona les, tenía sus problemas con m uchos · colonos qu� 
desde hacía mucho tiempo ten ían  en e l las sus mejoras. Se trata de 
preparar la invasión de 20.000 hectáreas. . 

1 
Ya habíamos dicho cómo el Gerente d e  la Ganadería de Po-

t iño no estaba contento con Mosquitos y con Sabanas de Román, . 
que a penas tenían una extensión superficiaria de 40.000 hectáreas. 
Ahora piensa en otras 20.000. Son 60.000. Después vendrá Berás- 1 
tegui. Después vendrán las demás f incas suyas y de sus a l legados / 
y de este h i ¡o  jur ídico que es la firma Patiño Ltda . En fin, e l  seño¡:1 

/ __,..... 
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Rojas P in i l lo ,  d urante sus cuatro a ños de d ictadura, adquir ió, s i  re
cordamos, como ya os lo recordé, honorables Senadores, que l a  
extensión superficiaria d e l  país es de  u n  m i l ló n  de k i lómetros cua
drados, adqui r ió la  m i lésima parte del  territorio naciona l .  

Pero, cómo hace. Para esta invasión de Jesús d e l  Mar, que 
as í  no se l la ma l a  f inca.  Este es u n  nombre dado por e l  gener<J I ,  
qu ien t iene ya magníf icas relaciones con "Jesús". Por todas par
tes se ve "Jesús del R ío". Ahora "Jesús de l  Mar". Así se expl ica 
uno la compañ ía de responsab i l idad l im itada de que hablaba cier
to humorista que tenía con Cristo y con Bol ívar e l  señor Rojas P i 
r: i l l a .  

Se trata de la invasión q u e  s e  v a  a hacer a "Jesús d e l  Mar". 
Pero se necesita un f in .  El títu l o  lo sumin istra entonces el señor So
tomayor. El t iene 1 .500 h ectáreas. Pero cuando hace la escritura 
públ ica para venderle a Carlos Rojas Correa por medio del Jefe 
de la Casa Mi l itar de  Palacio y Comandante del Bata l lón  Guard ia 
Presidencia l ,  Ignacio Rengifo Garcés, cuando vende Sotomayor, ya 
no le vende lo  que é l  t iene s ino 20.000 hectóreas, con u n  t ítu lo,  
con unas pa labras escritas e n  e l  papel sel lado de una  escritura pú
b l ica. Así se van prolongando las cercas que demarcan e l  domi
n io de  Patiño Ltda. ,  por todo el  territorio nacional .  

Mientras tanto, fueron sacados a lo  fuerza los campesinos y 
posteriormente, cuando todas sus parcelas estuvieron ocupadas, se 
les h izo entrega de sumas de di nero muy i nferiores a las que e l los 
tenían .  Aquí, todas esas tierras de "Jesús del Mar", como después 
vin ieron a l l amarse, estaban también con colonos. Eran gentes hu
m i ldes de La Guaj ira. A lgu nos, o muchos ind ios, ca l i f icados en  to
do el territorio naciona l como los más pobres de Colombia. Desde 
hacía más de 200 a ños estaban trabajando en aquel las  parcelas.  
Entonces, ¿quién l lega a sacarlos de  a l l í? ¿Acaso Amín Mal kún ,  aca
so Al cides Brú, acaso cualqu ier otro de los personajes de la  farón
du la que también en La Guaj i ra estaba representada en el señor 
Mario Pineda Barros? 

No. L legan los propios soldados de Colombia, los hermanos de  
aque l los i nd ios, los  parientes por  su fuerza y por  su fortuna de 
aquel los colonos, los campesinos u n iformados del  E jérci to, l legan o 
:r, ;:¡;-¡ejcr  la culata y la bayoneta contra aque l los campesinos que 
C:esde hacía veinte a ños estaban trabajando en  aque l los territo
r ios, para desalojados de sus f incas y de sus h.aciendas con e l  obje
to de oue se cumpla la  posesión escritu raría que ya e jercía, me
di::: n �e  lo  representación de Rengifo Gorcés, e\  hi ¡o de\ p residente 
de !:Jeto. E ntretanto, Mario P ineda Barros le  man if iesta en  otros 
r-Jscs o los colonos que las t ierras que están traba jando son de  
e l les, d izque porque se  las habían adjud icado y s i n  que les  ense· 
ñ ero t ítu los, l es hada suscribir a !a fuerza, pues contaba con el 
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ascenso de las autoridades, el  Alcalde de Riohacha, contratos de 
aparcería y por medio de el los no buscaba el señ�r Pined� otra 
cosa distinta a la de que los campesinos le reconocieran a el de
recho de dominio por medio de toles contratos. Pero esos contra
tos, ¿acaso se hacían por cua lqu ier  abogado de Riohacha o por 
cualquieraa de los varios hombres que tenían interés en Patiño Li
mitada? Esos contratos se redactaban y se escribían en la  Alcal
d ía Municipal d� Riohacho, bajo la d i rección experta del tenitnte 
Luis E duardo Aponte Gonzá lez. 

Se dictó auto de detención contra todo esa gente el 1 4  de di
ciembre de 1 957; en él se encuentra la pormenorización d e  todas 
las escrituras que se corrieron en la  Notaría de Riohacha con oca
sión de las adquisiciones de tierras del coronel Ignacio Reng ifo Gar
cés, del teniente Luis Eduardo Aponte González y del ten iente Car
!os Rojas Correa. En esas escrituras, fueron fa lsif icadas las firmas 
de los testigos, y según verificación que se h izo en las correspon
dientes i nspecciones oculares ordenadas practicar por este despacho 
en  la Notaría de Riohacha dura nte los d ías 9 y 1 O de diciembre del 
oño en curso, hasta la saciedad se logró demostrar que como la 
escritura se firmaba, no con la cla ridad del d ía cuando se hacen 
todos los buenos negocios, sino en la , penumbra de la madrugada, 
precisamente a las cuatro de  la  mañana, en la Notaría de Rioha
cha, como no estuvieran presentes los testigos instrumentales, en
tonces unos soldaditos se vieron obligados a f i rmar por los testigos 
instrumenta les y con sus nombres, como ampl iamente se estableció 
en el informativo. De esta manera, señores s·enadores, ved cómo de 
un lado se · le hace daño al pueblo de Colombia; se irrespetan sus 
haciendas; se le quita e l  pan; se le  desposee de lo que el pueblo 
tiene derecho por haber poseído durante más le veinte años y' de 
otra parte se l leva infamia a l  E jército de la Repúb l ica poniéndose 
é.i los h ijos de la Patria colombiana a l uchar con las armas de la  
República contra los  colonos pacíficos que estaban haciendo bien 
para todos los colombianos. Esa es la o bra de la  dictadura de Ro
jas P in i l lo .  

Y entretanto, ¿qué se hace? Entretanto hay necesidad de valo
rizar los predios y es así como Francisco Gómez Fuentes, ingenie
ro interventor, escribe a los

. 
contratistas del p uente de La Bomba, 

Cénaga, la sigu iente e l  1 1  de jun io de 1 956: 
"Son los deseos del Min istro de Obras P ú bl icas que, con el 

f in de atender en forma eficiente los trabajos, visitas, etc., de la 
obra a su cargo y dotar de una fácil comun icación a los pueblos 
vecinos a la vía, se construya un aeropuerto a la margen derecha 
del río Jerez. Los gastos que demande dicha construcción serón con 
celados con los fondos d e l  contrato "Carretera a L a  Bomba-Ciéna
ga". Ate"""amente, Francisco Gómez fuentes, ingeniero interven
tor". 

.;.; 

· · .  

- <  .. 
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Ved cómo los d ineros naciona les, d estinados presupuesta lmen
te para la  construcción de una carretera que había de beneficiar 
aque l la  f inca "Jesús del Mar", después de haber sido l impiada de 
colonos por las a rmas de la  Repúbl ica, ved cómo esos d ineros de 
la carretera, son dest inados para hacer también fraudu lentamente 
e incurriéndose en verdadero pecu lado, un aeropuerto para la f i n
ca del  señor general Gerente de la f inca de Patiño Ltda.  Pero como 
si todo esto, honorables Senadores, fuera poco, el mismo Francis
co Gómez Fuentes escribe en  ju l io  9 de 1 956 al ingen iero Humber
to Avi la Mora, Director de Carreteras, lo  s igu iente: "Minobras.
Bogotá: En atención a su sol icitud formu lada en  marcon igrama de 
7 de los corrientes, ad junto a la  presente los p la nos que me entre · 
gó e l  señor presidente de la Repúbl ica. Del  señor Director atenta
mente, Fra ncisco Gómez Fuentes". Y después, en  j u l io 7, Humberto 
Avi l a  Mora, D i rector de Carreteras, d ice a Francisco Gómez Fuen
tes, en telegrama cuya copia se lee:  "Ruégole enviar esta of ic ina 
p la nos casa entregados a usted por señor presidente. Urge. Ser
vidor, Humberto Avi la  Mora, Director General de Carreteras". 

Desde l·uego, faltaba una casa en "Jesús del Mar" y entonces 
a l l í  están también los d ineros naciona les presupuestados para una 
carretera, con e l  objeto de hacer le un be l l ísimo cha let que sea dig
no de todo e l  aparato con que qu iere gobernar en su is la Bara
fa ria, el gerente de Patiño L imitada.  

Y el  pueblo se preguntará: ¿Y ese aeropuerto y esa cas,"l ,  
construidos con d ineros nacionatles no habrán de volver a su due
ño? Así lo  espera e l  pueblo colombiano; que e l  señor Procurador 
Genera !  de la  Repúbl ica dé los pasos conducentes paro obtener 
que aquel los bienes mal  logrados, mal obten idos, vue lva n a su ver
dadero poseedor. (Grandes ap lausos en las barras). 

Esto, honorab les Senadores, que só lo os lo traigo con e l  ob
jeto de i l ustrar vuestra conciencia de fo l ladores, ya que no son es
tos casos materia de n inguno de los procesos que tenemos entre 
manos, le  da al señor Rojas Pi n i l lo,  de quien se sabe que en el. mes 
de d iciembre tuvo la avi lantez de lanzar proc lamas para incendiar 
nuevamente este país, porque n i  e l  pueblo de Colombia n i  las Fuer
LOS Armadas pueden respa ldar lo en n inguna de sus necedades. 
Porque durante e l  t iempo de la  d ictadura fue cruel con e l  pueblo, 
le  quitó el pan, le  rapó las tierras va l iéndose de la  fuerza públ ica, 
y porque durante el mismo tiempo l l evó el  deshonor a los f i las del 
ejército. Ese ejército, recuperado ampl iamente por virtud de u n  ac
to profundo de conciencia, segu i rá siendo para el  pueblo de Co
iombio e l  mejor vigi lante, el  verdadero guard ián de l a  paz nacio
na l .  

Con e l  objeto ú n ico de no fatigar o los  honorables Senadores, 
lo vez posada que troje o cuento lo relación de actcs de violencia 
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ocurridos durante el  Gobierno del señor Rojas P in i l l o  y referidos 
con máxima a utoridad por un  levita i l ustre. me abstuve de leer to
da la l ista de damn ificados desde el  6 hasta el  1 O de mayo de 
J 957, en varios hospitales y c l ínicas que tiene la ciudad de Ca l i, 
como puede verse en ese l ibro, no menos d e  c inco páginas contie
nen l os nombres de todas a quellas víctimas. 

Esto simp lemente para que vosotros podáis formaros una im
presión real y a certada de la  personal idad del  hombre que juzgáis. 
Ya la te néis formada c laro está, pero estos ú l ti mos actos de vio ·  
lencia sobre los cua les se h a  q uerido tender u n  piadoso manto de 
olvido, traen a vuestra memoria y a vuestros corazones la  reacción 
que despierta el  hecho ocurrido aquel la  tarde que yo l la mé nero
n iana del c i rco de Santamaría, donde se pretendió cast igar en u n  
púb l ico d istinto, un  d ía d iferente, cierta rechif la que h oy entende
mos todos los colombianos se ha l laba plenamente justif icada.  

Por  todo eso e l  pueblo de Colombia y las Fuerzas Armadas te
n ía n - que negarle su respaldo al señor Rojas P in i l l o ,  y recordad 
vosotros cómo e l  sembrador de inqu ietudes para favorecerse pre
cisamente un  d ía de la  Patria, e l  7 le agosto de 1 956, a nte una  
desgracia que  cubrió de  luto a toda la  Repúbl ica de Colombia, 
por ciertos descu idos que sólo a él  era n  imputables y por cuya vir
tud  se causó aquel desastre de Ca l i ,  é l  decía : " los ún icos respon
sables de la  hecatombe son los l iberales y los de Conacción, los 
que están haciendo pactos para derribarme, los que au ieren diz
que red im i r  l a  Reoúbl ica de este Gobierno". Eso se decía ,  y hoy 
pensándolo tranqu i lamente, después . de conocer todas estas som
bras que ennegrecen lá figura del acusado, pienso yo, aquel  desas
tre no sería calcu lado y pensado por él  m ismo, con e l  obieto de 
predisponer al pueblo contra el  partido l iberal y contra el  movi
miento de Conacción que ya derribaba la  d ictadura.  

Po:·que vcsotros recordáis con qué avi lantez e l  gerente de Po
tiño Ltda . .  h izo lanzar protervamente responsabi l idades acerca de 
aquel doloroso motivo de  pesar nacionat sobre los dos partidos 
trad iciona les· que había n  f i rmado en Ben idorm el pacto estupendo 
que es p iedra y fundamento de esta pol ítica de fraternidad. 

E l  recuento de todos los hechos, que anteriormente se h izo y 
éstos, que se han tra ído a colación o ú l t ima hora con el objeto de 
avivar la  impresión que mejor  debe corresponder a las torturas su
fr idas por el  pueblo de Colombia,  hace que todos los colombianos 
acordándose de su Qu i jote, le i mprequen a este Sancho que en su 
barbarie traicionó a todos los que en é l  depositaron a lgo de con
í ianza. Si  todo e l  país o _grandes sectores naciona les esperaro1 
que él  le devolviera al  país la paz y e l  orden, y que respetara las 
instituciones, a todos defraudó. Por eso todo, todo c iudadano, toda 
persona, yo entre e l los, que elogié a l  señor Rojas P i n i l l o  s iendo una 
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verdadera vergüenza aquí, así como me siento orgul loso de haber 
formado en la debida oportunidad, en los pelotones de Conacción 
que habían de l levar por todas partes la l lama de la rebeldía con
tra tan odiosa dictadura.  

Pero qué se puede decir, señores Senadores, si e l  ú ltimo día, e l  
penúlt imo d ía de la  d ictadura, cuando tambaleaba, cuando ya el  
respa ldo del E jército no era c laro, cuando se reunían los banque
ros de Medel l ín y de Bogotá en la casa del  doctor Ignacio Copete 
Lizarra l de, ha l lá ndose presentes a l l í, don Aurel io Correa y don 
Martín del Corra l ,  e l  gerente de Patiño Ltda . ,  que todavía ten ía 
interés en perpetuarse, no tuvo inconveniente en enviar a Juan  Gui 
l lermo Restrepo Jararni l lo, Gerente de Avianca; a Ignacio Umaña 
de Brigard, Gerente de  Paz del  Río, y a Carlos Mario Londoño, Ge
rente del Banco de la Re-públ ica, a proponer que cesaran los pa
ros, que pusieran punto a la resistencia y que él en cambio, vedlo 
vosotros, como buen padre, se comprometía a expu lsar a su h i ja  
María Eugenia Rojas Correa y a su yerno Samuel  Moreno Díaz que 
parecía según  su concepto, que eran los  causantes de aquel ma les
ta r. A l l í  tenéis al gobernador de Barataria que no tiene inconve
niente en ofrecer a su h i ja  y a su yerno como víctimas para sa lvar 
una situación desagradable que ya no tenía remedio. 

Yo no quiero prolongarme, porque considero que ya he tratado 
todos los temas que correspondían a la fisca l ía .  Quera por lo  tanto, 
honorab les Senadores, recordaros a lgunas palabras del prócer y 
: etrado José Fél ix de Restrepo, que por a l l á  en e l  a ño de 1 832, se
qún lo  refiere la pequeña historia, siendo Mag istrado de la  Corte 
Suprema de J usticia, fa l ló un p leito de gran repercus;ón económi
ca y de gran resonancia socia l .  Lo fa l ló como se lo  d ictó su con 
ciencia, como s e  lo  exigieron sus pr incip ioso, como s e  lo demanda
ba según  su criterio l a  ley ap l icable. Después del  fa l lo, con el ob
jGto de descansar, se fue para una  finca de los a l rededores de Bo
gotá, y a l l á  en la estación veraniega oyó que a lguna persona de
cía que si el  Magistrado que había juzgado aquel  pleito, hub iera 
visto o h ub ie ra conocido cierta prueba que se encontraba en de
terminado cuaderno del  expediente, e l  fal lo h u biera sido distinto. 

El doctor José Fél ix de Restrepo regresó a Bogotá, entrevistó 
esa m isma noche al Secretario de la corporación, fue a la Corte, 
miró el expediente, y en ese cuaderno -

que había o ído nombrar 
ha l ló efectivamente l a  prueba; una prueba que lo convenció de que 
su fal lo había sido in justo. E ntonces se trasladó rápidamente a la 
Notaría y a l l í, a nte e l  Notario, a nte los testigos instrumentales, 
h izo cesión de todos sus bienes a la persona a qu ien él había per
j :Jd icado con su fal lo, a m odo de indemnización. 

Vosotros honorables Senadores, os encontráis con dos expe
d ientes volu� inosos que os van a quitar tiempo. Estudiadlos. Estu -
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diadlos con ca r iño .  Estudiad los con e ntusi asmo. Porque si e ncon

tra reis acaso a lguna prueba de que el señor Rojas P in i \ 1 �, no fue 

ciurante su presidencia le facto, s imu l ador; si  
. 
e ncontr� r�1s a l� u na 

prueba de que no defraudó el Fisco ni lo HaCiendo Publ icO ; SI en

contra re is una prueba de que no uti l izó paz y salvos falsos para 

sus negocios; si encontrareis una pruebo de que no confundió su 
patrimonio con el del Estado; si encontrareis una prueba de que 
no uti l izó a los funciona rios públ icos como agentes priva dos parn 
sus negocios i l ícitos; si  encontrareis una prueba, e n  f in,  de q ue no 
:::= e nriqueció i l ícita mente, a razón de ci nco m i l  y más pesos dia
rios; si encontrareis u n a  pru�ba d e  que usó del  crédito honesta 
mente; si encontrareis u no prueba le que  no cometió de l ito de con ·  
cusión; s i  encontrareis u na prueba de q u e  n o  cometió del ito contra 
los fu ncionarios púb l icos; de que no ofendió la dignidad de l  E jér
cito; de que no m a ltrató ni  espol ió al pueblo colombia no, ¡ tendríais  
que abso lverlo! Porque yo recuerdo l a  frase f inal  que en su lecho 
de muerte e l  gran Restrepo, decía a su h i jo: "que l a  justicia d ir i ja  
todos tus  actos, h i jo m ío. S i  es necesaria una inj usticia,  para que 
no se trastorne e l  u niverso, deja que e l  u niverso se trastorne, pero 
que no se cometa la i njusticia". 

Honorables Senadores, de vosotros están pendientes los s ig los. 
Dejad i nperturbables que vuestro acto de justicia se proyecte sobre 
el t iempo, como u na lección provechosa para las generaciones fu
tu ras, y como una e nseña nza bienhechora para todos los funciona
r;os púb l icos de Colombia.  E l los deben saber que el c iudadano de 
Colombia no t iene de l a  Patria una noción estática que esté circun-s
crita por fronteras erizadas de bayonetas o prendida de una asta 
cerno el pendón tricolor. El ciu dadano colombiano tiene de la Pa
tr ia,  una nación dinámica.  Todos senti mos que el la duerme e n  las 
tumbas de nuestros mayores, que arde en e l  fuego de todos nu::s
tros hoqares y que palpita o rg u l losa en la d ignidad del presiden-
te de Colombia.  

· 

E l pueblo h u m i l la do, la j usticia escarnecida y la Repúbl ica des
vertebrada, os con j u ra n  padres de la Patria . 

• 

Discurso del acusado, genera l  Gustavo Rojas- Pi
ni l lo, en la sesión del d ía 23 de febrero de 1959. 

<Segunda vuelta). 

Señor Presidente, señores Senadores: 

Recojo las ú lt imas p a labras del señor Acusador, que a m a nera 
d e  reto me ha lanzado, de que si los cargos que é l  m e  h a  hecho 
en sus d iferentes exposiciones quedan en pie, e l  honorable Senado 
de la Repúbl ica está en la obl igación de conde narme. Pero si, como 
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os voy a demostrar, no quedan en pie ni uno solo de los cargos 
que el señor Acusador me ha hecho, tendréis que absolverm::;. 

Antes de  i n ic iar m i  exposición, señor Presidente, debo anotar la 
forma como se ha cumpl ido la  orden de seleccionar muy bien las 
barras. Pero yo creo que, s i  las personas que asisten a las barras, 
son personas honradas y de recto criterio, tendrán que aceptar las 
rezones que yo voy a exponer, y con esas razones conven i r  con
migo en  que e l  señor Acusado'r no ha hecho más que ca l umn iar, 
In juriar  y degradar a! Senado de la Repúbl ica.  

( I nterviene el  señor Presidente, para advertir a las barras que 
e i  carraspeo en esa forma es una  manera de ap laud i r  o acusar, y 
aue tiene que gara ntizarle a l  acusado cumplir las reglas del Có
d igol . 

( E l  acusado da las g racias a la Presidencia l .  

Tengo u n a  serie d e  p untos, señor Presidente, q u e  iré desa rro
l lando en orden. Hoy puedo asegurar que todos y cada uno de los 
ca rgos o afirmaciones que el  señor Acusador ha hecho en este re
ci nto, serán contestados y expl icados por m í, en una  forma tal ,  que 
r o  quedará duda a lguna sobre el  parti cu lar .  

Cuando e l  1 0  de mayo de jé  e l  Gobierno, vo l untariamente, en 
manos de una junta m i l itar com puesta de 5 miembros, que escogí  
l ibremente, tenía la  seguridad de que esos ant iguos compañeros 
cumpl irían la s imp le misión que se les encomendó: proteger al pue
b iQ  y a las Fuerzas Armadas, de las ol igarquías  pol íticas. 

Después, cua ndo en España supe que esos 5 mi l i tares, esos 5 
compañeros se habían entregado con más faci l idad que una mu jer 
públ ica en brazos de sus enemigos, resolví refug iarme en las Is las 
Canarias y no volver a saber nada más de este país. Los periódicos 
y recortes de prenso, así como les numerosos anónimos que  la cen
sura permitía transitar por los correos, no los l eía yo. Pero mi  es
posa con gran paciencic.t, iba a notando todas las cosas y l uégo, 
en ocasiones oportunas, las iba comenta ndo. Así supe digamos, por 
ejemp lo, de la  enorme r iqueza que se me atribuía y que a l canzó 
a ! l egar a los ochenta m i l lones de dólarf!s, para después en " la  
rebo jona de polaco" del  señor Acusador, quedó en · los siete m i l lo
nes de pesos. Y supe también de las i nformaciones que dio la  pren
sa de que un avión cuatrimotor en e l  aropuerto de Techo, había 
sa l ido cargado de oro y de plat ino con ru mbo a España,  contra
tado por m í. Supe, también que una d istingu ida dama, de la  a lto 
sociedad de Bogotá, me sind icaba por la prensa de que había asa l 
tado las  bóvedas de l  Banco de la Repúbl ica, y me había robado 
todas las esmera l das que a l l í  había .  
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Supe también, que la  prenso y mis enem igos me paseaban por 
�odas las casi l las del Código Pena l ,  como responsab le de hurtos, 
de asesinatos, y de toda clase de atropel los. De manero que cua n ·  
do e l  señor Ministro d e  Gobierno, e n  agosto del  año  pasado, ha
b ló  de que podía regresar a l  p a ís cua ndo lo  creyera co

.
nveniante, 

p reparé mi  reg reso a l  país. Porque mi conciencia me 
,
de� ta que no 

era responsable de ninguna . de  las cosas que me atnbuta la pren
sa, porque todas esas cosas eran mendaces ca lumnias. 

E n  repetidas ocasiones, señor Presid ente y señores Senadores, 
man ifesté que regresaba a Colombia, a defender fl:li honor de ciu
dadano, de mi l itar y la obra de gobernante. Nunca imaginé que 
estas aud iencias v in ieran a concretarse e n  as·untos que no tienen 
relación a lguna con los ·g randes del itoso y con las gra ndes respon
sabi l idades que se me atribuyeron. Cuando supe que e l  Acusadcr  
nombrado por lo Cámara ero e l  señor  Uribe Prado,  tuve una  gran 
desi lusión, porque comprendí  que la  responsabi l idad,  o e l  j u icio 
c;e responsabi l idades sobre mi gobierno, y sobre todo en materias 
socia les y en materias económicas, no iba a ser tratado. Y no iba 
o ser trotado, porque e! doctor Uribe Prado desconoce por com
pleto los asuntos relacionados con la  economía y l os asuntos rela 
cionados con las cosas socia l es. Posteriormente cuando estábamos 
e r> la etapa de los interrogatorios, y se pus::J de p ies el doctor L le
ras Restrepo, reviví l a  esperanza de  que se iba a presentar u n  in 
terrogatorio sobre cuestiones económicas, ya que e l  doctor Lleras 
Restrepo es una verdadera autoridad n la materia, y fue m i  co lo 
borador en el  Consejo Nacion a l  de Economía .  

Como esos interrogatorios se estaban verif icando después de 
que, m uy respetuosamente había sol icitado del  seijor P residente que 
le  permitiera a todos los .señores Senadores que h icieran pregu n
tas, conducentes e inconducentes, y pensaba igua l mente, señor Pre
sidente, pedir le que mis enemigos de la Cámara de Representantes 
tuvieran igua lmente lo facu ltad o la l ibertad de interrogarme sobre 
todas las cosas de que me acusaba la prensa, i n fortunadamente pa
ra m í, señor Presidente, e l  interrogatorio se red ujo a los dos proce
sos que a su debido tiempo examinaré si n que se h aya abierto n i  
pueda abrirse ya e l  j u icio de  responsabil idades para saber si e l  qo
bierno m i l ita r que presidió e l  señor Rojas P in i l lo  es  e l  responsable 
del  hambre y de la  m iseria que está padeciendo e l  pueblo, o son 
otras las personas responsab les de esa m iseria y de  esas a ngustlas 
de las clases trabajadoras. 

Yo pregunto al señor Presidente y a los señores Senadores, ¿qué 
�elación existe entre la  grave y terrib le crisis pol ítica , socia l  y eco
nómica que afronta Colombia con la conversación telefónica con e l  
Admin istrador de la  Aduana de Cal i ,  conversación telefón ica que 
no perjud icó a la  Nación, que no perjudicó a ninguna persona y que 
n o  favoreció ta mpoco a l  presidente de la Repúbl ica? 
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¿Qué relación existe entre esto terrib le  crisis socia l ,  económico 
y pol ítico que ·estamos viviendo con lo declaración cierta o mentira-
50 de Echeverri Herrera, que no perjudicó a lo  Nación, que no per
¡ud icó o n inguna persona y que no favoreció  al genera l Rojas Pi
n i l l o?  

Antes de la  in tervención de l  doctor Uribe Prado e l  viernes de  
l a  sem a na pasada, toda la prensa, s i n  excepción a lguna ,  lo crit ica
ba porque se ha bía a moldado a los d os procesos que se d iscutía n .  
Lo  trotaban de mediocre, de ignora nte, de que se  le había n o lvidado 
ios rudimentos del derecho penal, y ¿qué ha  posado ahora? ¿Qué 
ha  dicho l o  prensa después de la  sesión del  viernes posado? Bosta 
leer los e log ios que o grandes t itula res le hace la prenso. El ten ía 
que reiv indicorse a nte ese superpoder de l a  prensa y le d i jeron se
guramente: doctor Uribe Prado, usted con toda seguridad, como de
c imos los m i l itares, o mansalva y sobre seguro, puede usted i nsu ltar, 
i n jur iar ,  decir todo lo  que le venga en  gana a l  general Rojas P i n i l lo ,  
que él no puede dec i r  n i nguna coso. 

Las barras están muy bien seleccionadas: es verdad que entre 
las borras hoy señoras de gran  respetabi l idad, pero precisamente 
por esa respetab i l idad, por un e lementa l pr inc ipio de decoro, esas 
damos no pueden ap laud i r  los insu l tos y los acciones del ruf ián 
o jayán de pueblo .  E n  la sesión de l  viernes y l uégo en la  sesión de 
hoy, me  parecía ver a l  doctor Uribe Prado un iformado con e l  un i 
forme de lo  basura pol ít ica, a ndando con  su carr ito y go lpeando o 
los  puertas de "E l  T iempo", de "E l  Espectador" de "E l  S ig lo" y de 
todos los periódicos enem igos m íos, pon iendo e l  o ído en todos los  
reun iones a ver  qu ien  hablaba mo l  de l  genera l Ro jos  P i n i l lo y a no
tar en su papel ito. E l  carrito lo  i ba l lenando de todas esas cosos 
sucios y ca lumn iosos que ha d icho lo prensa o través de 20 meses, 
poro luégo l legar aqu í  y arrojar esa basura al sa lón el íptico de l  
Capitol io Naciona l .  Con cuánta rozón, señor Presidente y honora
b les Senadores, recordaba e l  doctor Valois Arce la  cita de Ortega 
y Gasset: "El ba rítono, el tenor y e l  jaba l í". Mucha rozón ten ía 
el doctor Valois Arce a l  decir que en el Salón E l íptico del  Capito
l io Nocional,  donde se está j uzgando o un ex-presidente de la Re
públ ica, que e l  doctor Uribe Prado cree que fue de fotto, no que
daban b ien los e mbest idas o arremetidas del jaba l í .  S i n  embargc 
p:1ra mí h a  s ido un benefic io, ha sido uno satisfacción y u n  motive 
de gratitud con lo Cámara de Representantes, e l  que hub iera desig
nado como su representante poro acusarme a nte el  Senado de lo 
Repúbl ica al doctor Ur ibe Prado. Porque, como hoy voy o demos
tra ros, con sus propios palabras, con sus propias actitudes y con sus 
propias mentiros y fa lsedades, voy a demostrar que h a  s ido y es m i  
mejor defensa. 

En el cu rso de mi i ntervenc ión,  señor Presidente y señores Se· 
nadares, veremos en  qué quedan los fonr:osos once cargos de i n -
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dignidad que  tan profusamente ha publ icado la prensa en estos d ías 
y veremos si yo fu i  u n  perjuro; si defraudé las rentas o si el  seña;· 
.Uribe Prado ha sido un falsar io, un mentiroso y una persona que 
no ha cump lido con la misión que le dio la Cámara de Represe� 
tantes salvo el caso de la orden perentoria del  grupo a que e l  
perte�ece, a l  grupo de  "Conacción". Segu ramente, señor Presid�nte 
y señores Senadores y todos los miembros de la barra, os va1s o 

reír, porque yo, que soy un ingeniero; porque yo que soy un soldo
do, l e  voy a demostrar a l  doctor Uribe Prado, fundándome o toman
do sus  pa labras en forma completa, sin qu ita r le n i  agregarle una 
coma,  q ue no existió e l  tan renombrado del ito de concusión. 

Esta es una pequeña interrupción, señor Presidente, en la  lar
ga exposición que tengo que hacer, porque al pr inc ip io creía que 
debía dedicarme ún icamente a los cargos que aparecían en los 
procesos. Pero como el señor Uribe Prado h a  trCJtado ep isodios de 
mi vida que yo creía enterrados por comp leto, tengo la obl igación 
tengo el  deber de referirme a el los, y después de expl ica ros vere
rros si las señoras de la  barra vuelven a reírse. 

Este es e l  Código Pena l ,  señor Presidente, Código Penal y Có
d ;go de Proced im ienao Penal ,  anotado oor Jorge Ortega Torres. 
En su capítu lo 29 habla de la concusión y la  define así: 

"E l  funcionario o empleado públ ico, o e l  encargado de un  ser
vicio públ ico, que a busando de  su cargo o de  sus funciones, cons
triña o induzca a a lguien a dar o prometer al m ismo funcionario o 
a un tercero dinero, o cua lqu ier otra uti l idad, incurrirá en prisión d e  
uno a seis a ños". 

"La concusión que en ·un  pr incipio se confundió con el cohecho 
consiste en un  abuso de autor idad que suscita en la  víct ima un  te
mor o también un error que la  determina a dar o a prometer a lgo 
que no debe. Por tanto, son e lementos esencia les de este del ito, e l  
a buso de poder q u e  e s  e l  med io, y l a  entrega o la  s imple promesa 
de d ineros o de  cualquiera otra ut i l idad que es el fin. La cosa pro
metida o entregada puede ser para e l  concusionario o para un ter
cero. Pero e l  abuso de  a utoridad constituí do por la  exigencia a r . 
b itraria, no sólo es aquel  que entraña la concreta ejecución de una 
amenaza in justa, s ino toda otra man ifestación de l  funcionario o 
empleado públ ico, que inf luye en la voluntad de la víctima, para 
inducir la a prometer o entrega r  (señor  Acusador), lo  que se le  pi
de sin causa lega l". 

"Son requ isitos necesarios de la concusión: a )  Cal idad de fun
cionario o empleado públ ico, en e l  sujeto del del ito; b) Abuso del  
cargo o de las funciones; e) Empleo de actos encaminados a cons
treñir o inducir a a lguno, y d) Entrega o promesa indebida de  d i 
nero o de otra uti l idad hechos a l  funcionario o a un tercero como 
efecto de lo violencia o del  fraude". 
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"Es d e  destacar que e l  concusiona r io n o  sólo puede valerse de 
io  coacc1on moral, a menazando francam ente con abusa r de sus pa
cieres, sino ta mbién del enga ño que es lo más frecuente, m ediante 
u n  hób i !  y sutil procedimiento, para atrapar a la víct i m a  o indu
c i r l a  a dar o prometer lo que se le pide sin justo causa". 

"Por eso lo  concusión puede ser expl ícita o impl ícita; los con· 
tratos sob re servic ios profesionales celebrados por un J u ez con lo; 
detenidos que se hallan por cuenta de su Juzgado, constituyen con
cus:ón. Realmente ese v ínculo oficia l que liga a los presos con su 
j uzgador, los coloca en uno situación desventa josa y coactiva que 
ios  obligo a a ceptar lo  ilegítimo propuesta del funcionario porque 
cíe no h a ce r lo, su ca usa podría _ correr algún riesgo. Es natural en
tonces q u e  los sindicados experim enten temor, al no acceder a los 
deseos de quien tiene en sus manos la libertad de aquél los, y por 
eso no les queda más comino que entregar el dinero exigido y qu.:
E:·I Juez no hubiera obtenido ta les  resultados si los pa ctos los cele
bra como s imple pa rticu lar". 

Esto dice el Código en e l  del ito de concusión. Ahora veamos, 
señor Presidente, lo que el señor U ribe Prado nos dijo sobre concu · 
sión, en lo sesión del v iernes de la semana pasado. Aquí paso al
go muy curioso: mi defensor e l  doctor Carlos V. Rey, cuando ana 
lizaba este delito, manifestó: "Voy a tom a r  las  declara ciones de 
�cneverr i  Herrero, s in quita rles ni agregar les  ni u n a  po lobra, ni uno 
coma,  porque esas decl araciones demuestran que no hubo de lito 
de concusión". Yo a mi turno, doctor U r ibe Prado, voy o tomar l i 
tera l m ente s in q uitarle ni  agrega rle n i  una como, a l o  q u e  usted 
;ws dijo sobre con cusión e! viernes de la  semana pasada. 

Pa l abras textua les de U ribe Prado en lo  sesión del viernes 2(, 
le febrero. Di jo el señor Uribe Prado : 

"Los e lementos constitutivos de este del ito, son en pr imer  lu 
ga r q u e  el agente activo del delito sea un funciona rio o empl eado 
público o enca rgado de un servicio público; segundo ele mento, eo 
que ese funcionario, abusando de su ca rgo o de sus funciones, cons · 
triña o induzca a a l guno persono, a dar o prometer al m ismo fun
cionar io" -eso es ya del tercer  e le mento- es decir, e l  doctor U ri
be Prado,  coincide exacta mente con lo q u e  dice e l  Código Pena l ,  en 
re lación con lo  concusión. 

Es muy conveniente (estas son pal abras del doctor U ribe Pra
do, todas absolutamente todas, tomadas del periódico "E l  Tiempo" ; ,  
" E s  muy conveniente, con e l  objeto d e  poder for m a r  u n  concepto 
prec iso a cerca de este de lito, tener en cuenta lo que nos ense ñ a n  
los grandes maestros del derecho pena l . D e  a cuerdo con Carraro 
e l  delito de concusión toma su denom inación del latín 'conc uter' 
que signif ica 'sacudir', porque el delito de concusión que entonces 
se l l a m a  de extorsión, implicaba viol encia física . Con e l  t iempo fue 
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variando la m o da l idad del del ito, y l l egó a configurarse la  misma 
infracción del Código por el hecho de que extorsionaba movido 
por e l  m iedo de una �atestad pública". Y decía,

. 
o d ice Carr� ra: "Si 

para obtener el lucro se usaba de la fuerza . �nvada, �o ex1ste de
lito contra ' la ¡usticia públ ica, s ino que surg1nan los t 1 tu los de ex
torsión o de hurto violento. Es por eso condición indispensable del 
del ito de concusión, que el  agente del del ito de concusión sea un  
funcionario p úblico, porque s i  la  viole ncia con  que se  induce o se 
constr iñe es de carácter pr ivado, proviene de determinado daño 
que no resu lta de las fu nciones o cree ejercer el func ionario de l in
cuente". Entonces el de l ito no sería de concusión sino de hu rto vio
:ento como lo d ice Carrara . Por lo tanto, para Carrara los criterios 
constitutivos de la concusión son los sigu ientes: que se haya obra
do para obtener un lucro; que ese lucro sea indebido y que con e l  
f i n  de obtener el  lucro, se  haya empleado como medio la amena
za. I ndebido, dice Maggiore (conti núo con las palabras del doctor 
Uribe Prado), es todo lo que no se debe a l  funcionario, el de l ito 
de concusión subsiste si lo dado o prometido (es que no se puede 
olvidar qué es dado o prometido), dar oprometer se debía al 
funcionario públ ico como persona privada o a un tercero. Por eso 
en mi a nterior exposición decía yo, que si a un funcionario públ ico 
se le adeuda algo en su carácter s imple de ci udadano, y él,  va
l iéndose de la autoridad que ejerce, induce o construñe a que se 
l o  pague aquel la deuda que es real, y que es exigible, y que debe 
pagarse, comete por este motivo del ito de concusión, aunque el  co
bro de aque l la  suma fuera i l ícito en otras circunstancias. 

Lo que castiga la l ey pena l ,  es que el funcionario abuse de su 
autoridad, y obtenga contra la  voluntad de la  víctima del del ito, 
a lgo que e l la  rea lmente no qu iere; y algo que precisamente bene
ficia a l  autor del del ito. Carrara, como todos los demás tratadistas, 
d istingue la corrupción l lamada "cohecho" en nuestro cód igo, de 
ia concusión y d ice: "Pero no siempre el oficia l  se d irige a cara 
descubierta contra el particu lar  diciéndole: dame cien o te pongo 
en la cárcel, o bien, dame cien y te d icto sentencia". Estas mane
ras son demasiado groseras, y por lo m ismo son precisamente las 
más raras; e l  empleado no p ide, s ino que hace comprender que re
cibirá; no amenaza sino que hace nacer el  temor de su poder; en 
tonces el  particular, tenga o no justa razón de temer, comprende 
y teme y ofrece e l  dinero". Estas son palabras suyas, doctor U ribe 
Prado.  

Pero ocurre que de acuerdo con �stos famosos tratad istas que 
venimos estudiando, el  del ito de concusión no es  un  del ito material ;  
e !  de l ito de concusión es un  de l ito t ípicamente formal, es  decir un  
i l ícito que se  perfecciona, que se  rea l iza, por  el  cual se  d ebe res
ponder penalmente con el solo acto de la persona del agente del i l í-
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cib aunque la víct ima no cumpla l a  promesa, es decir, no entregue 
aunque la  víctima de la conwsión no pague.  

Eso q u iere decir  que es una bur la a l  concusionario pero e l  con
cusionario es un del incuente con la sola rea l ización de su acción .  
En  esto de del ito formal  y mater ia l, recuerdo que el  doctor Rey, 
cuando el doctor Ur ibe Prado trataba el asunto, hacía seña les de  
que no era  as í .  E l ,  a su debido t iempo, seguramente refutará este 
punto o lo d iscutirá con el señor acusador. 

¿Cuándo se produce el de l ito? Sebastiá n  Soler cont inúa : 

"En todo caso, la int imidación debe ser med ida con el criter io 
medio, correspondiente a la  c lase de su jetos a q uienes va dir igida, 
s in exig:r  la  resistencia heroica a l a  presión, y Magg iore, Maggiore 
Giuseppe, tratad ista it9 l iano que está muy de moda en nuestros 
días, al respecto dice lo s igu iente: "Luego todos los medios son bue
nos para constitu i r  inducción comenzando por la s imple afi rmación 
y persuasión y acabando en a rt i f icios, engaños y maquinaciones. 
No se excluyen ni e l  s i lencio cuando la  gente tenía e l  deber de ha
b lar .  

Aquí  exp l icamos, y todos los  señores Senadores son  testigos, que  
e l l=loctor Echeverri Herrera no  solamente hab ló  sino que hab ló  de
masiado. Pues este de l ito puede cometerse tamb ién por omisión. 
Lo importante es la inducción. Es que la  inducción representa un 
abuso de  las  cua l idades y func iones de parte del  agente. Por cierto 
que en la inducción la voluntad del paciente, aunque no se siente 
coartada,  tampoco debe sentirse l ibre .  Y e nton ces asegura lo que a ntes 
os había d icho: que indebido ' es todo lo que no se debe al fu ncio
nario y que el  de l ito subsiste si lo dado o prometido, señor Acusa
lar, se debía al funcionar io púb l ico como persona privada o a un 
tercero. En e l  momento consumativo, d ice también Magg iore, se ca
l i f ica apenas al funcionario públ ico q ue ha constreñ ido o inducido 
a :  sujeto pasivo a dar o a prometer .  La entrega efectiva no es un 
elemento constitutivo del de l ito sino una consecuencia.  Es apenas 
e l  resu ltado de la  del incuencia.  No forma parte del  del ito n i  es uno 
de los elementos que lo constituya n. 

Y ahor o el concepto que usted nos trajo del doctor Pérez, co
mo en estas cuestiones es mejor abundar  en razones, honorab les 
Senadores, decía e l  señor Acusador: "Me permito también leer a l 
g unos conceptos de l  doctor Luis Carlos Pérez, cuya autoridad cien
t itica no podrá ponerse er:1  duda en estas aud iencias. En  la  página 
177 de su l ibro d ice lo s igu iente: 

"Constr i ñe  e l  que ut i l iza aprem ios, coacción psíqu ico, asedio 
de cualquier c lase con e l  f in de violentar la  volu ntad del  su jeto 
pasivo y obtener e l  beneficio o su promesa. -El también dice del 



El Proceso Penal de Rojas Pinilla 145 

beneficio de la promesa: que hay que dar o. prom�;er-. En esta 
situación la voluntad del perjudicado con la mfracc1on  es vencida 
abiertamente por e l  i nterés del concusionar io; 

No importa -sigue diciendo el doctor Perez- que �o se haya 
dado nada al funcionario. Basta que se le  h aya promet1do lo q ue 
se sabe que n o  se le adeuda. 1ampoco importa que las e ntregas o 
\as promesas beneficien i nmediatamente porque puede n  estar di
r igidas a terceros y con las cuales e l emp leado tiene vinculacio
nes". 

Oíd bien esto, h onorab les Ser¡adores, que tendró que ser ap l i
cable en su tiempo cuando apreciemos estas del incuencias sobre las 
páginas del i nformativo: "No importa que las e ntregas o las pro
mesas beneficien i nmediatamente, porque pueden estar d irig idas a 
terceros, con las cua les el emp leado tiene vinculaciones". 

Como puede apreciarse con el s imple sentido común, no con el 
sentido común  que se dice que es el menos común  de los sentidos, 
s ino con el sentido comú n  del hombre le la ca l le, para que haya 
del ito de concusión, no solamente porque lo d ice el Cód igo Penal, 
sino lo d icen los tratadistas y maestros citados por el d octor Uribe 
Prado, es necesar io dar o prometer. Y en el expediente está demos
trado y el m ismo Acusador lo ha reconocido, que no se efectuó la  
parcelación de "Mosqu itos" y "Román", n i  que n ing·uno de los  co
lonos que vivían en esas fincas recibió un centavo de la Ca ja de 
Crédito Agrario. Es decir, no se d io. Entonces q ueda la p romesa. 

Yo esperaba, señores Senadores, que sentadas esas premisas 
por el señor Acusador, iba a sacar la conclusión lógica y que rele
yendo n uevamente las declaraciones de Echeverri Herrera, le iba 
a recordar a los honorables Senadores que Echeverri Herrera ha
bía prometido al presidente de la Repúbl ica el d inero o el benefi
cio. Pero en n inguna de esas declaraciones aparece, ni remota
mente, a ntes por el contrario, el q ue Echeverr i Herrera hubiera he
cho la  promesa. De manera que no hubo n i  promesa ni entrega.  

¿En dónde, entonces, señor Acusador, dónde está e l  famoso 
del ito de co ncusión? Se le han  olvidado, señor Acusador, los rudi
rnenaos del derecho penal .  

E n  este momento de su exposición el acusado, general Rojas 
P in i l lo ,  sol icitó a la  Presidencia que decrete el habitual ' receso, cosa 
a la cual accede el doctor Manotas Wilches. 

Hice una l igera incursión, señor Presidente, en el aspecto jur í
dico de los dos procesos, que acumulados me han traído ante las 
barras del Senado. Posteriormente, de a cuerdo con los puntos que 
tengo anotados, volveré sobre el los, no tanto para ana l izar la 
parte juríd ica de los dos procesos sino para referir a lgunos i nci
dentes que permitirán a los honorables Senadores juzgar sobre la 
credibi l idad que debe dánsele a varios de los testigos que han de
piiésto en estos ju icios. 
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En e l curso de mi  intervención, señor P residente, d emostré que 
las acusaciones que me ha  h echo e l  señor Uribe Prado son menti
rosas: que ha quer ido engañar  a l  Senado y a la  op in ión púb l ica, 
recogiendo como d i je a ntes, toda la  basura ca lumn iosa e i nfaman
te que dura nte más de veinte meses ha  arrojado sobre mi  reputa
ción la prensa hab lada y escrita del país. Al señor Acusador puede 
perdonársele e l  o lvido de l a  geografía, el olvido del  caste l lano, e l  
olvido de los rudimentos del Código Penal,  pero lo  q u e  n o  s e  le  
puede permit i r, señor Presidente, es  que se  h ubiera convertido en 
este recinto del salón el íptico del Capitol io Naciona l ,  en ese pajar i 
to de colores que todos conocemos y que se l l ama " loro", o su
biendo u n  poco e l  a l cance intelectua l ,  lo que l lamamos "papaga
yo". E l  ha  recogido s in prueba a lguna  todo lo  que ha oído decir, 
tcdo lo que ha  leído. Pero yo creo que es fa lta de respeto a l  Se
nado de la  Repúbl ica e l  que e l  señor Acusador tra iga a este recin
tc cargos sin prueba alguna n i  conexión a lguna  con los expedien
tes. 

E l  señor Uribe Prado me ca l if icó de ruf ián o jayán del pueblo 
y cosas por e l  est i lo.  Vamos a ver,  señores Senadores, si los fa
mosos once cargos de indignidad de que ha ha blado el doctor Ur ibe 
Prado, resisten e l  menor aná l isis a la  luz de los códigos, a la  l uz  
de  la verdad y a la  luz de  la  honradez profesiona l .  

En  l a  sesión del  viernes escuchamos a l  señor Ur ibe Prado af i r
mando que m i  h i ja María Eugenia h abía comprado u nos lotes a 
l a  beneficencia para l uégo valorizar los con las obras del  Centro 

· Admin istrativo Ofic ia l .  Yo creo que el señor Acusador ha o lvidado 
muchas cosas de la geografía, pero ese olvido no debe l legar has
ta e l  extremo de desconocer dónde quedan los pu ntos cardina les 
y que el oriente queda precisamente opuesto a l  occidente. Mi h i ja ,  
e n  uso del  derecho que t iene cua lqu ier c iudadano de comprar u n  
lote en una urbanización púb l ica, adqu i rió en l a  Urbanización Be
la lcázar, de la  Beneficencia, un l ote, que está situado al or iente de 
l a  Ciudad .Un iversitar ia y los terrenos que e l  gobierno compró para 
el  Centro Admin istrativo Ofic ia l  están situados, p recisamente, señor 
Acusador, a 8 ki lómetros a l  occidente de la  Ciudad Un iversitar ia.  
Es decir, que una mente norma l y honrada no puede considerar 
ni remotamente la posib i l idad de que se compró en la Urbanización 
Bela lcázar un lote, para l uégo valorizarlo con las obras situadas a 
8 ki lómetros a l  occidente de la Ciudad Un iversitar ia.  Cuando se 
restaure la verdadera j usticia en Colombia y se acabe la j ust icia 
po l ít ica, e l  doctor Uribe Prado tendrá que responder por los de l i 
tos de in ju r ia y ca l umnia, no solamente e n  este caso s ino en otros 
que vamos a estab lecer. Además, cuando mi h i ja compró e l  lote en 
ia Urban ización Bela l cázar, que nada tiene que ver, n i  remotamen
te, con los terrenos del Centro Admin i strativo Oficia l ,  no se habían 
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comprado esos terrenos, ni en la mente del gobierno estaba el pro
vecto de esas construcciones. . 

Mendaz y ca lumniosa es la acusación, señor Presidente, que 
ha  hecho e l  señor Acusador de que m i  h ija María Eugenia maneja
ba sin n ingún control una chequera con 20 mi l lones de pesos. Yo 
lo  emplazo, si es un hombre d igno, a que compruebe esta afirma
ción. Ningún cheque que g iraba la Di rectora de Sendas tenía va-

lor sin firma del Pagador, y ese pagador era un respetable miem
bro del partido l ibera l .  No es cierto, es decir, es una mentira, se
ñor Acusador, que la  Contro laría General de la Repúbl ica no tu
viera n inguna ingerencia en Sendas. Existía un Auditor, con todas 
ias facultades y n unca se presentó a quejarse por irregula ridades. 
Este Aud itor igualmente pertenecía a l  partido l ibera l .  

Igua lmente es mendaz y ca l-u mn iosa, . señor Uribe Prado, la 
af irmación de que mi h i ja María .Eugenia había depositado en u no 
de los bancos de los Estados Un idos una de las sumas más fuertes 
que colombiano a lguno hubiera depositado. Yo lo emp lazo igua l 
mente a que demuestre usted esa afir mación. 

Las publ icaciones de la prensa extran je ra tienen un origen 
muy conocido: e l  agente de la Un ited Press en Colombia, señor 
V i l lar  Borda, transm ite las in formaciones al exterior y después la 
prensa del país las acoge. El círcu lo  vicioso deshonorable por com
p leto. 

¿Dónde está la prueba, señor Uribe Prado, de que el doctor 
Samuel Moreno D íoz, con miembros del Servicia de I nte l igencia Co
lombiano, cuyo jefe ero el Brigadier genera l Ordóñez ( j ustic iable 
ante e l  Senado por que era jefe de un Departal')lento Administrativo) 
tenía una agencia de negocios para meter o la gente a la cárcel 
y l uego sacarla o base de d inero para repartirse las uti l idades? Lo 
emp lazo, señor Acusador, a que usted demuestre esta afirmación, 
porque en este caso sí, doctor U ribe Prado, usted fue cómpl ice o 
encubridor o s implemente un vu lgar ca lumniador. 

¿Dónde está la prueba, señor Acusador, de que el  doctor So
mue!  Moreno Díaz, tenía agencia de negocios para ejercer el  tráfico 
de inf luencias o todo lo  largo y ancho .del  territorio nacional,  en  com
pañía de abogados l ibera les y conservadores? En la Cámara de 
Representantes se ha nombrado una comisión para que se averi
g ue, se investigue .e l  oumento patrimonial de las personas que co
l a boraron conmigo en e l  gobierno, la representación l iberal de la 
Cámara pidió que esa investigación debía averiguar, antes del 
1 3  de jun io, y yo agrego y pido respetuosamente, se lo  pido de 
m anera enfática, que se . adelonte esa investigación. Pero que esa 
investigación se l leve no solamente con las personas que colabo
ra ron conmigo en e l  gobierno en puestos de responsab i l idad o en 
puestos m inúsculos, sino hasta los industriale-s y comercia ntes que 
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se enriquecieron d urante mi gobierno, y que ahora en este gobier
no continúan enriqueciéndose. 

Cuando trotamos, señor Presidente y honorables Senadores, de 
este asunto de las f inanzas y de la ru ino económico del país, sal
drán a la luz públ ico qu iénes son los verdaderos responsab les d� 
esto desastroso situación, lo  más g rave que ha sufr ido e l  país en 
t:1do su h istorio. 

Igua lmente e l  señor Uribe P rado, ha afirmado en este recinto 
que e l  doctor Samuel  Moreno D íoz, era e l  pr incipal contraband is
ta del café, y que el  general Rojas P in i l lo se beneficiaba de ese 
contraban do. No se puede, vuelvo o repetir, d octor Uribe Prado, 
repetir como e l  an ima l ito del  cuento lo que oye uno decir. Mi go
bierno, señor Acusador, er igió en de l ito el contrabando del café, 
a insinuación del  doctor Moreno D íoz. Las borras se ríen y tosen 
porque ignoran comp letamente lo h istoria del país. 

Lean ustedes la  p rensa, pregunten ustedes o sus a mistades que 
es gente que indudablemente conoce todo lo que ha  posado y lo 
que posó d ura nte m i  gobierno, si es verdad o no que yo er igí  en 
de l ito e l  contrabando de l  café. En  todos las i nvestigaciones que 
se han  hecho sobre contrabando de café, no aparece por n ingu
no parte e l  nombre de l  doctor Moreno Díoz. 

En a lguno ocasión le ía en "E l  Tiempo" un mote que decía: 
"Moreno Dhz, cpr.krobond'¡Sta de co�é". Con mucho preocupa
ción,  como era natural ,  le í  e l  artícu lo. E n  ese a rtículo no se men
cionaba paro nodo e l  doctor Moreno Díoz. E l  contrabando del  ca
fé, honorab les Senadores, continúo l levándose las divisos en for
mo mucho más alarmante que d urante mi gobierno. 

¿Por qué lo afirmación del doctor Uribe Prado que nos h izo 
en lo audiencia del viernes, de que gentes en Lo Guaj i ro propicia
ban e l  contrabando de café, no la  investigó r igurosamente lo acu
ciosa Comisión Nociona l  d e  I nvestigación Criminal? ¿Por qué no 
l l evó esa i nvestigación hasta sus ú lt imos extremos? Senci l l amente 
porque m uchas f iguras p restantes de  la o l igarquía habrían resulta
do comprometidas. 

¿Dónde está n las pruebas, señor Acusador, de que el  general 
Rojas Pinillo tenía negocios de ganado con e l  general  Somoza? 
Usted leyó u oyó decir que Carlos Barroza le hab ía comprado ga
nado a l  general  Somoza, y sin n inguna razón, sin n inguna pruebo, 
dedujo que el genera l Rojas Pini l lo,  que nunca ha tenido vincula
ciones comercia les con e l  señor Barrozo, también ten ía negocio 
ccn el general Somoza. 

y l uégo viene este cargo, típica mente ca lumnioso, usted ase
guró aqu í, que el señor Carlos Barraza le  había propuesto a l  ge
neral Rojas P in i l lo fa lsificación de monedo, ¿dónde está, siquiera . 
u n indicio, u no pruebo? Salvo el coso que esté en uno imaginación 
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calenturienta y decidida a ca lumniar, el que ese señor fuera un  
falsificador de moneda, o que le hubiera propuesto al general 
Rojas P in i l lo  que entram en ese negocio. 

Acusador.-Yo no he dicho que e l  señor Barraza le hubiera 
p ropuesto a usted falsificación de moneda, sino que usted en la 
prensa . . .  

-Con permiso de la Presidencia . . .  
La Presidencia advierte que e l  Acusador tiene derecho a re

ferirse a temas tocados oor el acusado, si éste le da su venia. 

Rojas P in i l lo:  
-La prensa, señor Presidente, publ icó e l  te legrama que, des

pués de la  af irmación del señor Acusador, estuvo sirviendo de ba
se para los comentarios periodísticos. Yo tengo u n  telegrama que 
él persona lmente me puso, y además "La Repúbl ica" publ icó ese 
telegrama. Además, se puede constatar o comprobar en los telé
g rafos, en los , servicios de radiocomun icaciones, si ese telegrama 
pasó o no por esas oficinas y pueden continuar riéndose, señoras 
de las barras. (R isa en las barras) . Si  no les gusta "La Repúbl ica" ... , 
e l periód ico claro . . . ¿Dónde están las pruebas, señor Acusador? 

E l  Acusador: 

-Señor Presidente, doctor Manotas, le pido que . . .  

E l  doctor Manotas: 
-le digo al señor Acusador con mucha peno, que en estos 

debates la Presidencia no ten dría inconveniente en acceder a las 
i nterpelaciones, siempre que el i nterpelado d é  su a probación. 

Rojas Pin i l lo:  
-Con relación, señor Presidente, a la f i nca de "Jesús del Río" 

y a las acciones que di jo la prensa, yo tenía en. esa f inca, el pe
riód ico "El Tiempo" publ icó un artícu lo en e l  cual d ice de manera 
c-ategórica, que después de averiguar deta l ladamente el negocio, 
se encontró que el gen'eral Rojas P in i l lo no tenía n i nguna partici
pación, ni n inguna acción, n i  n i ngún  dividendo en esa f inca .  Creo 
que una afirmación de uno de los periódicos m ás enemigos m íos, 
es prueba más que suficiente de que el  señor Acusador no d i jo  la  
verdad.  

E l  Acusador: 
-Señor Rojas, ¿me permite una interpelación? 
Rojas: 

-No, señor Acusador, no le permito. No le permito interrup
ciones, ni interpelaciones, porque cuan do usted estaba hablando 
tam poco yo l e  pedí i nterrupciones n i  le h ice i nterpelaciones. 

' . ;. 
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Yo en esta intervención me estoy ciñendo estrictamente a las 
cosas, a las afirmaciones q ue ha  hecho aquí en  este recinto e l  se
ñor Uribe Prado. Y pongo por testigos a los señores Senadores, 
¿si a lguna de las cosas que yo d iga aquí no han f igurado en las 
afirmaciones del señor Uribe Prado , o no f iguran en este proceso? 

El Acusador: 

-¿los Visitadores de la  Caja Agraria fueron abusivamente, o 
fueron solicitados por e l señor Rojas Pin i l lo? 

Rojas: 

-Despreocúpese, señor Acusador, que a todas y a cada una 
de las afirmaciones que usted h a  hecho a quí, me referiré en  su 
oportunidad. Y demostraré las prem isas falsas en  que usted se fun
dó para acusarme y hacerme cargos que d emostraré qu� son fal-
sos. 

Antes de pasar ade lante y porque no está n en estos pu ntos, 
ya que lo  he oído en la  intervención que h izo hoy el señor Acusa
dor, q u ie ro preguntar le al doctor Uribe Prado, o pedirle, que de 
muestre que el chalet o casa que se hizo en la finca de Jerez fue 
hecho con d ineros nociona les. 

Acusa dor: 

-Voy a contesta rle:  yo tengo las pruebas, señor Presi dente, 
suministradas por el señor Ministro de Obras Públ icas, en q u e  cons
ta que usted le entregó los p lanos de la  casa que deseaba cons
tru i rse en una \om ita muy p intoresca con el objeto de que desde 
e l l a  se vieran todas las 20.000 hectá reas de terreno. Esos p lanos 
fueron entre.ga dos por usted al ingenie ro D i rector de Carreteras 
Naciona les, y pasados por éste a l  señor I nterventor con el  objeto de 
c¡ue se l levara a cabo la construcción. 

Como e l  aeropuerto, esta casa tenía que hacerse con los di
neros de l a  misma carretera, de acuerdo con las p lani l las, que tie
ne en su poder el Ministro de Obras Públ icas. Todos l os gastos de 
construcción de esta casa y del aeropuerto, constru ido en su f i nca , 
se, hacían con imputaciones a los gastos que demandaba la cons
trucción de la carretera. Esto está plenamente establecido. 

Rojas: 

-Le ag radezco mucho a.l señor Acusador las observaciones 
que acaba de  hacer. Porque estas observaciones sirven de base 
para demostrar que usted me ha ca lum niado.  Y vamos a verlo, e l  
doctor Uribe Prado dice que porque el I nterventor de la  carretera 
l levó u nos p lanos para la casa que iban  a construir en esa finca 
y l uégo devolvió esos planos, eso demuestra que el cG ob ierno - con 
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dineros of ic ia les  construyó la casa.  Yo empl azo al señor Acusador  
e que me demuestre una sol a p l a n i l l a , un  solo centavo i nvertK:Jo 

<:: n esa construcción .  
Y como se trata de l a  cuest ión de los p l a nos, vamos a expli

car por qué el interventor de  esa ca rretera l levó esos p l anos y d es
pués los volvió.  Cua ndo el d octor Franco lm e parece que es e l  
apell ido de ese i ngen iero r v ino  a Bogotá, yo le  pregunté cómo 
i b a n  los traba jos de l a car retera y que cuándo reg resa ba a Rio
h u c h u .  Y l e  f-' e d í  como un favor especi a l  que l e  l l evam los r l c mo' 
al contratista particular que estaba construyendo I n  casa . Poste
·· iorme nte o pocos días después del v ia je  del d octor Fra n co, al  re
visar los pla nos v i m os l a  neces i d a d  de hacerle algunas variac io
nes,  de acuerdo con el arquitecto que d i rigía la casa. Entonces por 
conducto d e l  doctor Avila Mora le  ped imos al  doctor Franco que 
devolviera los pla nos para corregirlos. Pero d e  ahí a deduci r que 
la cosa se construyó con d ineros of ic iales, es,  o estar d esequil ibrado 
uno, o tener deseos de  cont inuar m int iendo y calu m n i a ndo. 

Y estas af irmaciones se pueden corrobora r con los a rchivos 
del Min isterio de  Obras Públicas. Cuando me refiera o trate en 
detalles, d octor Ur ibe Prado, lo relaciona d o  con esa finca de las 
20.000 hectá reas que usted d ice y ha af i rmado de que eran bal
díos, veremos la serie de  inexactitudes en  que usted ha incurrido 
en presencia de  los honorab les Senadores. 

El señor Acusador igua l mente ha af i rmado aquí recogiendo e l  
dicho de la  comisión na cional no mbra da exprofesam ente para e n 
contra r ilícitos e n  m i  vida pública y privada, que l o  venta a los 
señores Mendoza de la Fuente fue s imula d a .  ¿ Dónde está la prue
ba de que esa operación fue simula da? Ahí dice la cant i d a d  en  
que se vend ió.  Pero  precisa mente se vend ió en  ta l  cant i d a d ,  c a nt i 
d a d  que e llos entrega ron. Ahí no hubo na da s i mulado.  Nada a b 
<,oluta m ente. La s imulación salió de  s u  i m aginación, s e  quedó e n  su 
i maginación hasta que pud o  dec irlo aquí en estas aud iencias .  

Y con relación o los hermanos Mendozo d e  la  Fuente, fue a lgo 
muy curioso en la prim era intervención d e l  señor· Acusador. Leyó 
una hoja que ya ha bía pub l icado la prenso del país, sobre los a n 
tecedentes d e  estos señores pero to n n o  estaba seguro é l  d e  q u e  
esta a f irm ación e r a  veríd ica, que l e  pid ió a la Comisión Instructora, 
que no tiene por qué, d izque averiguara la vera c i d a d  o la certeza 
:oobre esas in form aciones. ¿ Eso es se r iedad, eso es responsa bili d a d ,  
8 s o  e s  tener respeto por esta corporación? 

El señor Acusa dor afirmó e n  la sesión del viernes, que el Ge
neral Rojas Pinillo ha bía comprado todas las acciones y todos los 
créd itos de la empresa azuca rera de Berástegui, con el valor de  
un ala m b ique y de  unos tanques. SegurDm ente él no conoce ese 
proceso d el cua l ha blaré muy detalla d a mente, y ahí veremos que 
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esas acciones de compraron a través de bancos muy respetables 
como el Bogotá, e l  Comercial Antioqueño y compa ñ ías de cuya ho
norabi l idad no se puede dudar .  De manera que la  af i rmación que 
ha hecho e l  doctor Uribe Prado,  como voy a demostrarlo posterior
�ente cuando trate este punto, ha sido tendenciosa y falsa. 

¿Dónde está la prueba, señor U ribe Prado,  de que los rega los 
que ciudadanos extran jeros y colombianos me h icieron dura nte mi 
Gobierno configuraban el c lásico del ito de cohecho? Considero 
necesario, señor Presidente y honorables Senadores, tratar a hora 
sobre los rega los de a lgunos naciona les y extran jeros. Fueron dos 
sementa les que ganaderos de Texas, que n unca han  ten ido nego
cios con Colombia y que según  las cartas que el les me pusieron 
no piensan tener, me enviaron a Colombia en forma sorpresivo, por
que los an ima les l legaron sin que yo supiera . Yo no conozco a esos 
señores; conservo sus cartas, las cua les d icen: "Sabemos, Presiden
te, que usted estudió i ngeniería en una un iversidad de los Estados 
U n idos; que es un buen am igo de los Estados Un idos; que como 
nosotros tiene e l  "hobby" de la ganadería, y deseamos que conoz
ca los ejem plares que nosotros tenemos aquí". De manera que, 
por n inguna parte, ni por más  pervert ida que sea una imag ina ción, 
puede encontrarse n i  la  remota noción del del ito de cohecho de 
aue nos ha hablado aquí el señor Acusador. 

En cuanto a los regalos de nacionales, en  su gran mayoría, 
casi er. su tota l idad, fueron hechos después del  1 3  de jun io, cuando 
estaba pacif icado e l  país, y fueron hechos por elementos del  par
tido l ibera l en agradecim iento a que les h abía salvado la  vida y 
había evi

.
tado que se cump l iera la consigna macabra que Laureano 

Gómez dio de exterminar a l  partido l ibera l .  Lo que el doctor Va
iois Arce, m i  vocero, habló ·aquí  sobre sangre y torturas a ntes del  
13 de jun io, es una  gota de sangre en e l  inmenso océano que cu
b rió e l  país hasta esa fecha, no solamente de campesinos y m iem
bros del partido l ibera l, s ino como lógica represal ia,  de elementos 
y campesinos del part ido conservador, que todavía están pagando 
actualmente, como lo leemos a d iar io en la  prensa, esa persecu
ción, esa hecatombe horrorosa que desató sobre Colombia el  doc
'or Laureano Gómez. 

Y ya que hablo de reg a los de c iudadanos naciona les, qu iero 
hablar de los dos extremos, del  contraste entre los regalos. Entre 
e l  rega lo  que me h icieron los ganaderos de los L lanos, que va
l ía más de un  mi l lón de pesos, y un rega lo  que una infe l iz mu jer me 
hizo de un  patito en mi visita a Montería . Creí que estuviera aquí  
m i  ex-gobernador doctor Buelvas, que es Senador de la Repúbli
w. Desgraciadamente está ausente, porque él fue testigo presencia l 
de este caso. Cuando visité Montería concedí audiencias a la gen
te del pueblo, porque genera l mente esas a udiencias eran para la 
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gente del pueblo, y se me dijo que una viejecita muy mal p:esen 

tada, m uy pobre, muy harapienta, quería hab �a r  con el P�es 1dente 

de la Repúbl ica. La recibí i nmediatamente; tr01a un pequen� pato 

Cuando l legó ante mí  me lo entregó: "_E� u
_
n rega lo, Pres1d�nte". 

Yo me sorprendí de la actitud de la V1e1ec1ta y le pregunte, e� 
presencia de\ doctor Bue\vas, en presencia  d� todo el personal  m l

.


\ itar y civil que me a compañaba: "¿Y por que me regalas este ani
malito?" . " Presidente, yo tenía dos ni¡os, uno de e\\os fue asesina
do a ntes del  1 3  d e  j un io; el otro hace tres d ías que l legó. Usted 
le ha sa lvado la vida y qu iero agradecérselo". 

Esto da risa, porque ustedes n unca fueron víctimas de la vio
lencia; ustedes vivían en l u josas casas l lenas de comodidades y no 
supieron las angustias y las necesidades de los campesinos y de 
la� c lases trabajadoras. 

E l  Presidente d ice: "Se advierte a la persona  que aca ba de 
gritar a lgo, que de insist i r  será sacada de las ba'rras por la  auto
ridad". 

¿Dónde está la  prueba, señor Acusador, de que el  general 
Rojas Pini l lo le ordenara a l  Brigadier general Ordóñez, Jefe del 
Servicio de I ntel igencia Colombia no, para que éste a su vez le or
denara a sus suba lternos que i rrespetaran a la doctora, segunda 
Vicepresidente del Senado? Yo pido en esta corporación que se 
i leve hasta los ú ltimos extremos la investigación y que se sancione 
a los responsables de ese atrope l lo .  De l a  doctora Esmera lda Ar
boleda de Uribe solamente conservo e l  recuerdo de cuando formó 
parte de la comitiva p residencial en mi viaje al Ecuador y de cuan
do la  nombré representante presidencia l en la Asamblea Naciona l  
Constituyente. Nunca le  he faltado a l  respeto, nunca he hablado 
ma l  de e l la, n unca he tenido n inguna acción q ue pudiera obl igar la 
a e l la a quejarse contra e l  general Rojas P in i l l o .  No debe olvidar
se que e l  brigadier general Ordóñez, como Jefe del Departamento 
Admin istrativo del Servicio de I ntel igencia . Colombiano, es i n justi
ciable a nte el Senado. 

¿Dónde está la p rueba, señor Acusador, de q ue e l  general  Ro
jas P in i l lo,  cuando era coronel de la  Tercera Brigada, tuvo la más 
l igera participación en los sucesos de la casa l iberal de Ca l i, el 
22 de octubre de 1 949? Su ignorancia en materias m i l itares, señor 
Acusador, lo ha l l evado a recoger esta mendaz a cusación. En ese 
tiempo, 1 949, la Pol icía Nacional y el detectivismo pertenecían o 
estaban bajo la d i rección del Min isterio de Gobierno. A m í  me co
rrespondió evitar que cont inuara n  esos hechos. ¿En qué forma? 
E nviando inmed iatamente supe lo que estaba pasando, parte de las 
tropas del Bata l lón P ich i ncha .  Precisa mente ese día se celebraba 
m i  ascenso a general .  N'os encontrábamos

' 
en una fiesta en el Ca

sino de Oficia les del Bata l lón Pichincha, cuando me llegó la i n for-
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moción de los sucesos de la casa l iberal de Ca l i .  I nmediatamente, 
sin n inguna demora, ordené a uno de los capitanes que sal iera con 
la tropa y acabara con esos hechos. El detectivismo pasó a ser de
pen dencia de la  Presidencia de la  Repúbl ica d espués del  1 3  de j u 
nio de 1 953, cuatro años después de los  sucesos de Cal i ,  e igua l 
mente la  Pol icía Naciona l ,  después del  1 3  de jun io,  entró a formar 
la  cuarta arma de las Fuerzas Armadas. No se pueden recoger los 
chismes y leyendas de la p rensa, señor Uribe Prado, y troerlos o l  
Sa lón E l íptico d e l  Capito l io Nacional y lanzar los s i n  responsabi l i 
dad  a lguna.  

¿Dónde está la  prueba, señor Acusador, de que el genera 1 
Rojas P i n i l l o  hub iera tenido la menor partic ipación en los sucesos 
del 1 O de mayo en Ca l i  y que usted no qu iso leer en toda su ex
tensión al l legar a los atroces asesinatos y sa lvajismo que presen 
c i ó  la  c iudad de C a l i  en los d ías 1 O ,  1 1  y 1 2  de mayo de 1 957? 

En estos ú l timos d ías se ho ag itado el famoso tema del "tren 
de la muerte", un tren que transportó deten idos de Cal i  a Pa lmira, 
y que si hub ie ra �abido a lguna responsabi l idad de l  entonces go
bernador, genera l Po lan ía, en 20 meses de trabajo muy acucioso 
de la Comisión Naciona l I nvestigadora, habría descubierto l os i l í
citos y h oy estaría el general Pola n ía pagando esos del itos si é l  
h ubiera s ido  responsab le. Se trata, senc i l la mente, de la famosa 
cortina de humo, para no hablar de la  neg l igencia oficia l ,  al no 
haber q uerido i n ic iar la investigación de esos atroces crímenes, los 
más vergonzosos y sa lva jes que se han reg istrado en la  h istoria 
de Colombia. Más de 300 personas esas de que usted habla que 
estuvieron en los hospita les. Las que quedaron heridas, no las q ue 
mur ieron,  muchas de e l las  inc ineradas vivas, descuartizadas, arro
jadas de los ú lt imos p isos de los edif icios. Se presentaron casos de 
mujeres embarazadas a quienes les abr ieron el vientre, les rega
ron gaso l i na y "les metieron candela". Y esas atrocida·des, doctor 
Ur ibe Prado, no se investigan; se i nvestiga la que creen que pueda 
ser u na cortina de humo. Yo denuncio esos crímenes ante e l  Sena
do de la  Repúbl ica, y a través del  Senado de la Repúb l ica, ante 
toda la Nación y ante el Presidente de la Repúbl ica, por qué no 
se h a n  i nvestigado esos crímenes; existen fotografías en donde se 
ven los ind ividuos q ue cometieron esos crímenes; se sacaron pel í
cu las y están todos los detal l es, todas las pruebas para l levar a l a  
cárcel a l o s  responsab les. 

Y viene a hora, señor P residente y señores Senadores, lo que 
es exceso de ignorancia, o un  desconocimiento absoluto de la rea
l idad naciona l :  ven i r  o hablar el señor Uribe Prado de que los fa
mosos tr ibuna les de garqntías que se están reuniendo para admi 
n istrar a los  bandoleros éstán es sacando de las cárceles a los pre
sos pol íticos que yo dejé hace 20 meses_. Uno puede ignorar mu-


